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EL CORREO
Las suscriciones son por Pagos anticipados. Madrid 1 

peseta al mes. Provincias, pesetas 5 trimestre en la Ád- 
ministracion, y S ’50 por giro y comisionado. Extranjero y An
tillas, pesetas 1» trimestre; Filipinas, pesetas 15, y 
paises fuera de la Union Postal, pesetas 18.

Número suelto, 5 céntimos de peseta. Jueves 19 de Mayo de 1892

Se suscribe en la Administración del periódico y en todas las 
librerías de Madrid y provincias,—También se reciben en la Ad
ministración, comunicados y anuncios españoles y extranjeros à 
precios convencionales.—Toda la correspondencia debe dirigirse 
al Administrador de EL COBREO, caUe de San nar
cos, 80, 38 y 84, bajo.

Núm. 4.418

EL PRESUPUESTO DE INGRESOS
MONSTRUOSA

Aunque ya hemos dado cuenta, como i 
nuestros lectores recordarán, de algunos 
Mrmenores del dictámen de ingresos, con- 
¡orme á una nota oficiosa que circuló pri
mero en la prensa ministerial, despues de 
jupreso este dictámen y repartido á los 
jeñores diputados y senadores, hemos crei- 
áo conveniente hacer un estudio más com
pleto, resultando que los periódicos hemos 
Jado una idea muy imperfecta de este do
cumento, y que el país necesita conocer 
todas las graves cuestiones que entraña.

Por el dictamen se conceden créditos 
para los gastos del Estado durante el año 
económico de 1892-93, hasta la suma de 
742.028.099*75 pesetas; y calculándose los 
ingresos en 747.960.550, resulta un supera- 
fiíde 5.932.450'25; esto si no tienen au
mento varios créditos comprendidos en el 
de gastos, y que por el proyecto de ley se 
consideran ampliados hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden; entre aquellos, el 
de intereses de la Deuda perpetua al 4 
por loo, el de entretenimienta de la Deu
da flotante del Tesoro, el de la diferencia 
de cargo de raciones de alto precio á pre
cio ordinario, primeras puéstas de vestua
rio, haberes de clases pasivas, gastos de 
movimiento de fondos por giros y remesas 
y diferencias de cambios y comisiones de 
los pagos que se ejecuten en el extranje
ro, y otros varios.

Autorizaciones.
Contribución industrial

y de comercio.
Para revisar el reglamento y las tarifas 

vigentes de la contribución industrial y 
de comercio, estableciendo respecto á los 
notarios un gravámen sobre sus honora
rios, que no exceda del 50 por 100 de lo 
que pagan los registradores de la propie
dad, pudiéndose hacer efectivo el impues-

DICTADURA
Se autoriza al gobierno para arrendar 

por quince años á lo más, y prévio concur
so, este monopolio, por la suma mínima 
de cuatro millones, de pesetas, expropian
do por cuenta del arrendatario las fábricas 
que estuviesen legalmente funcionando en 
31 de Marzo, y entregando gratuitamente 
al Estado al finalizar el contrato los edifi
cios y material industrial que tenga dicho 
arrendatario en su poder dos años antes de 
la terminación.

Si el concurso resultase dos veces de
sierto, administrará la Hacienda el mono
polio directamente, pudiendo contratar y 
celebrar conciertos ó encabezamientos.

Las cédulas personales.
Para arrendar por un plazo que no exce

derá de cinco años, la expendicion y co
branza de las cédulas personales en todo 
el reino ó por provincias, siempre que se 
obtenga un 30 por 100 más de lo recaudado 
en el año de mayor producto del último 
quinquenio.

Las salinas.
Para arrendar las. salinas de Torrevieja 

y de la Mata, verificándose por concurso 
que se anunciará con tres meses de anti
cipación.

Los montes públicos.
Para segregar desde luego del catálogo 

de los montes públicos los que ni por su 
importancia ni por sus condiciones arbó- 

I reas deban estar exceptuados de la des
amortización, poniéndolos á disposición 
del ministro de Hacienda, para proceder á 
su venta.
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to por medio de arriendo, encabezamientos 
á conciertos totales ó parciales.

Para exigir y aplicar en favor del Teso - 
10 el recargo del 16 por 100 á las industrias 
(jue se extiendan á más de un término mu- 
lieipal.

Valores mobiliarios.
Para comprender en la tarifa de la con

tribución industrial, sin exceder el im
puesto de un 3 por 100 de los intereses que 
se realicen, á los que empleen sus fondos 
en valores mobiliarios nacionales ó extran
jeros, autorizados para cotizarse en Bolsa, 
cuyos intereses se paguen en España, 
emitidos por Bancos, Sociedades ó Compa
ñías civiles, mercantiles ó industriales y 
por particulares, ya sean obligaciones, cé
dulas ó de otra clase, no sugetas por otro ■ 
concepto á-la contribución industrial.

Préstamos hipotecarios.
Para gravar la industria en los présta

mos hipotecarios, en 1 por 100 de los inte
reses pactados, ó cuando no lo estén, del ' 
rédito legal.

Alcoholes y vinos. I 
Para crear un impuesto especial sobre el j 

alcohol que se elabore en la Península é ' 
islas adyacentes, ó se introduzca del ex
tranjero y de las provincias de Ultramar; 
siendo de 25 céntimos de peseta por cada 
grado centesimal de alcohol en hectólitro
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ios obtenidos por destilación del vino ó de 
los residuos de la uva, y de una peseta los 
industriales.

Los que fueren producto de las provin
cias y posesiones de Ultramar, pagarán 60 
céntimos basta los 60 grados, y 90 el que 
M de esta graduación por cada grado 

contenga.
La graduación alcohólica se entenderá 

csiculada á la temperatura de 15 grados.
Los vinos extranjeros de más de 15 gra

dos cubiertos centesimales, pagarán una 
peseta en hectólitro por cada grado de los 
^ue excedan del indicado tipo.

Para la expendicion al por menor de toda 
Ciase de alcoholes, aguardientes, licores y 
demás bebidas espirituosas, se exigirá 
ddemás de la cuota por contribución in
dustrial una patente, cuyo coste no será 
Inferior á 5 pesetas, ni escederá de 250.

Aranceles consulares.
íara modificar los aranceles consulares 

rigente.? y alterar la cuota que se percibe 
duualmente por las legalizaciones y tra
ducciones en documentos de interés par- 
acular que se expidan por el ministerio de 
•Estado.

El empréstito.
Para convertir en Deuda del Tesoro ó del 

Estado, sea perpétua ó amortizable, el res
to del anticipo que la Sociedad Arrendata
ria de Tabacos hizo al Estado con destino á 
la construcción de la escuadra, así como la 
Deuda flotante que tuviera el Tesoro al ha- i 
cerse esta operación de crédito.

El Consejo de ministros acordará la for
ma, tipos, interés, garantía y demás con
diciones de la emisión.

Que la llamada conversion piensa hacer
se en Deuda exterior, se deduce de la últi
ma parte de un párrafo de la exposición 
que precede al proyecto, y dice lo si-? 
.guíente:

«Tal es la sencilla operación ^nanciera que 
el gobierno y la comisión general propo
nen, la cual, si, como es de esmerar, se colocç^ 
en el eíotranjero, contribuirá á mejorar los 
cambios y aliviará de créditos la cartera 
del Banco de España, que facilitó los fon
dos á la Compañía Arrendataria de Taba
cos.»

Organización de centros
y cuerpos.

Para introducir en la organización de los 
centros y cuerpos dependientes de los di
versos departamentos ministeriales las re
formas que fueren necesarias, aunque se 
rijan por leyes especiales.

i El arancel de Aduanas.
Para que hasta 31 de Diciembre pueda 

modificar la cla^ihcacion y los derechos 
del arancel vigente de Aduanas por medio 
de acuerdos tomados en Consejo de minis
tros. ‘ -

Contribución territorial.
Para suprimir en el procedimiento para 

el cobro de las contribuciones por el im
puesto territorial el apremio de tercer gra
do y modificar la instrucción ó reglamento 
vigente bajo la base de que se constituyan 
las fincas en administración hasta dejar 
satisfechas las cuotas vencidas y recargos.

Edificios para Aduanas.
Para imponer en los puntos en que así 

convenga un arbitrio de 10 céntimos por 
bulto de mercancía ó de unidad en las de 
volümen ó á granel con destino á la cons
trucción de los edificios de Aduanas y sus 
dependencias.

las cuales se amortizará además una de 
cada tres vacantes de jefes y capitanes de 
las que se cubren en la actualidad con per
sonal de las activas, pudiendo el gobierno 
introducir en éstas las reformas que esti
me convenientes para movilizarlas y ha
cer despues extensiva á los jefes y capi
tanes en el ejercicio de este presupuesto 
la prohibición de pasar á las de reserva.

Se suprime la Academia de Estado Ma
yor y el crédito consignado para la supri
mida de sargentos.

Los beneficios del art. 3.“, transitorio del 
vigente reglamento de ascensos de gene
rales, jefeü y ü-ioiales en tiempo de paz, 
se concederán solamente á los cuerpos de 
Estado Mayor, Artillería,Ingenieros, Guar
dia civil. Carabineros, Jurídico, Adminis- 
.trativo, de Sanidad, Veterinaria y Equita 
cion. No se abonará el sueldo del empleo 
superior á que se refiere el citado artículo, 
á los jefes y oficiales de dichos cuerpos, 
hasta que en el arma general en que esté 
más retrasado el ascenso hayan obtenido 
éste todos los de su graduación ‘que re
unan las condiciones requeridas al efecto 
y tuvieran igual antigüedad por lo menos 
que la'que corresponda á aquellos por con
secuencia de grado ó empleo personal.

Además de las amortizaciones anterior
mente expresadas, se verificarán las si
guientes:

1 .* La de primeros tenientes fte las es
calas activas, hoy supernumerarios por 
consecuencia de la reducción de esta cla
se, acordada en real decreto de 27 de Se
tiembre ue 1890.

2 .^ La de los primeros tenientes del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército, ex
cedentes de plantilla.

3 .^' La de todo el personal agregado á 
la Administración central de Guerra.

Reformas en tribunaíes
y juzgados.

El ministerio de Gracia y Justicia refor
mará lá organización del personal de los 
tribunales y juzgados en términos que se 
obtenga una rebaja por lo menos de pese
tas 1.500.030 en el coste de las plantillas 
existentes en el año económico de 1891-92.

Por consecuencia de estas reformas, que
darán suprimidas todas las Audiencias de 
lo criminal que no se hallen establecidas 
en capitales de provincia.

Se autoriza al mismo ministerio para 
que modifique transitoriamente á favor de 
los magistrados, jueces é individuos del 
ministerio fiscal que queden cesantes por 
efecto de la reorganización, las disposicio
nes legales relativas á turnos de ascensos.

Se le autoriza también para qué. intro
duzca en la legislación las novedades con
venientes á fin de que en el abono de die
tas é indemnizaciones y honorarios á los 
magistrados, fiscales, testigos y peritos, 
se consigan las economías que sean razo
nables, y se eviten los abusos que la expe- 

I riencia haya demostrado, ’
Aumentos & la tributación.

La riqueza minera.
Se aumenta á 2 por 100 el impuesto esta

blecido sobre el producto bruto de la rique
za minera.

timbre de Correos en todos les de España, 
a otros pliegos, cartas ó paquetes que los 
de la correspondencia oficial.

Exenciones de derechos
Queda en suspenso la facultad de con

ceder exenciones de derechos ó minora
ción de contribuciones que con arreglo á 
las leyes de población rural, de ensanche 
y de aguas, corresponde otorgar al minis
tro de Hacienda.

Asuntos varios.

La Tabacalera.
canon que paga será á partir del 1.*’ 

je Julio de 90 millones de pesetas, partici
pando el Estado en los aumentos de bene- 
ncio sobre dicha suma con el 50 por 100 
úasta 96 millones, el 60 á partir de esta 
^úra á la de 100, y el de 65 de esta en 
«delante.

»1 gobierno para concertar 
la Tabacalera la venta, trasporte y 

nstodia de los efectos timbrados y el ser- 
icio del giro mútuo del Tesoro, abonán- 

primer servicio el 3 por 100 
jpw millones de.recaudación, el 8 des- 

desde 56 en adelante el 10; y 
La i. ®®Snndo, la mitad del premio que 

®ry‘^\^6seaellporl00.
confía á esta Compañía el 

investigación de la renta del 

^sceríiías fosfóricas y fósforos 
y vení^constituirán des- 

qneii.nJ monopoiiC Í®1 Estado, 
la importación «i-

Edificios y material.
Para vender ó permutar los edificios, 

fincas, material y efectos del ramo de 
Guerra que convenga por no tener aplica
ción, destinándose su importe á la cons
trucción de fortificaciones y edificios y á 
la compra¡del material que sea de mayor 
urgencia.

Para vender todo el material y efectos 
sin inmediata aplicación del ramo de Ma
rina, aplicándose la cuarta parte de sus 
productos en los gastos que origine la ena
jenación, y para la adquisición de anclas, 
cadenas y otros efectos necesarios al en
tretenimiento de la escuadra.
Las subalternas de Hacienda.

Para organizar la administración cen
tral y provincial deHacierida como juzgue 
más conveniente, toda vez que se supri
men las administraciones subalternas, y 
para restablecer los comisionados de ven
tas, suprimidos por la ley de 11 de Mayo 
de 1888.
Reformas en Guerra y Marina.

Para que durante el ejercicio del presu
puesto y dentro de los créditos consigna
dos en éste, reorganice los servicios de 
Guerra y Marina, aun cuando estén regi
dos por leyes especiales, introduciendo en 
las plantillas y escalas de las diferentes 
armas, cuerpos é institutos y empleados 
de uno y otro ramo las modificaciones que 
la reorganización exija, obteniendo mayo
res economías.

Las excedencias que en las respectivas 
clases produzca la reducción de las plan
tillas, se amortizarán, aplicando á este fin 
una de cada tres vacantes que ocurran.

Se prohibé el pase de oficiales subalter
nos á las ©scalas de reserva retribuida, en

Las clases pasivas.
El descuento de las clases pasivas que 

perciban haber ó pension superior á 1.500 
pesetas, se elevará al 14 por 100 de sus 
asignaciones íntegras.

Grandeza y títulos?
§e ©leva á por lOO el recargo de 33 

para las sucesiones ' y creaciones de las 
grandezas de España y títulos del reino y 
la autorización para uso de preeminencias 
extranjeras análogas.

Honores |y condecoraciones.
^e recargan hasta 50 por ICO los dere

chos de eoüeesion de honores y de títulos 
de condecoraciones de todas las órdenes 
del reino.

Nuevos impuestos.
Pagos que se hagan.

Se establece un impuesto de I por 100 
sobre todos los pagos que se realicen con 
cargo á los créditos consignados en los 
presupuestos del Estado, de las Diputacio
nes provinciales y de los Ayuntamientos, 
á excepción de los que se verifiquen en el 
extranjero y no sean de personal, las 
amortizaciones de la Deuda pública, los de 
contratos celebrados con anterioridad á 
esta ley, los haberes de los individuos de 
tropa y los jornales de los obreros,

Los azúcares.
Se establece un derecho interior sobre 

los azúcares de 50 pesetas los 100 kilos del 
extranjero; 35 el délas provincias y pose
siones de Ultramar, y 20 el peninsular, 
pagándose los de los dos primeros en la® 
aduanas y el ultimo por los fabricantes, 
verificándose la exacción á razon de 5 por 
loo de la caña ó la remolacha que las fá
bricas hayan trabajado, pudiéndose cele
brar conciertos por cinco años con los fa
bricantes de producción peninsular.

Artículos ultramarinos.

La Lotería.
Se fija en 70 por 100 la parte que corres

ponde á los jugadores de loterías.
Los consumos.

Para los cupos del próximo año económi
co se entenderá por población diseminada 
todo grupo de edificios habitados ó case
ríos, parroqui-as, concejos ó aldeas que dis
ten del núcleo principal por lo ménos 500 
metros. Cuando la distancia que separe á 
dos ó más grupos entre sí sea mayor de los 
500 metros, se considerarán aquellos como 
un solo núcleo de población.

Toda defraudación contra el impuesto de 
consumos realizada á mano armada ó en 
cuadrilla de más de tres individuos, así 
como cuando se cometa por segunda vez, 
aunque no ocurra ninguna de las antedi
chas circunstancias, será penada como tal 
defraudación por los tribunales ordinarios 
con sujeción al último inciso del art. 5^4 
del Código penal.

Guardia civil
Las provincias que hayan reclamado ó 

reclamaren en lo sucesivo aumento de fuer
za de la Gtiardia civil, reintegrarán al Te
soro el exceso de coste que ocasione la fuer
za que se le haya asignado ó asigne, inclu
yéndolo en el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería.

Depósitos en los tribunales.
El resto fie los que se hagan despues de ■ 

hechas las aplicaciones inmediatas, ingre
sará en el Tesoro público como un recur
so del presupuesto.

Recaudación y apremios
La recaudación de las contribuciones to

das y el procedimiento de apremio para 
hacerlas efectivas podrán ser ejercidos por 
unos mismos funcionarios ó contratistas, 
con el premio que determine el ministro 
de Hacienda,

' Fróroga.
Se concede un plazo extraordinario de 

o para que los contribuyentes cuyos 
debitos se hayan hecho efectivos con an- 

á 1de Julio por medio de la 
adjudicación de fincas al Estado puedan 
retraerlas.

L^ ingenieros civiles.
No se podrá ejercer en lo sucesivo esta 

carrera sin el título académico correspon
diente á cada una de ellas, y prévio el pa
go de los derechos establecidos ó que se 
establezcan.

Los servicios públicos.
Se procederá desde luego á la reorgani

zación de todos los servicios públicos y á 
simplicar los procedimientos administrati
vos, aunque estén organizados por leyes 
especiales, reformando la competencia y 
procedimientos de los tribunales de lo 
Contencioso-administrativo en íos térmi
nos que mejor conduzcan á la más rápida 
y acertada resolución de los asuntos de 
aquel órden, y á fijar las plantillas de to
das las dependencias civiles, incluso las 
de los cuerpos de escala cerrada, introdu
ciendo una economía que no baje del 10 
por 100 de la totalidad de los créditos con
cedidos en el presupuesto de 1890-91.

En los cuerpos de escala cerrada, hasta 
que quede reducido el personal al que en 
las nuevas plantillas se le^ asigne, se 
aunortizarán dos de cada tres vacantes^

Provision de vaoant'Ss

Jubilaciones.
Hasta que se publique una ley general 

de clases pasivas, no podrá jubilarse em
pleado alguno civil que no tenga sesenta 
y cinco años ciimplidos, salvo el caso de 
imposibilidad física plenamente acredi
tada.

Se exceptúan de lo dispuesto anterior
mente, los empleados que cuenten más de 
cuarenta años de servicios efectivos, en 
destinos abonables para clasificación y dia 
por dia.

Los empleados en quienes concurra di
cha circunstancia podrán optar á la jubi
lación sin otros requisitos y en todo 
tiempo.

Las jubilaciones por imposibilidad física 
serán révisables en todo tiempo en cuanto 
á la subsistencia de la causa que las moti
ve. Tampoco se declarará derecho á haber 
alguno por cesantía ó jubilación, ínterin 
dicha ley no se publique, sino con estricta 
sujeción á lo prescrito en las leyes de 
supuestos de 23 de Mayo de 1845 y 25 da 
Julio de 1855 y disposiciones posteriores, 
las cuales se aplicarán á toda clase de fun- 
cionaríos del Estado, con la sola excepción 
señalada por las leyes de 22 de Abril de 
1856 y 30 de igual mes de 1858.

El comercio de cabotaje
El comercio de cabotaje entre las pro

vincias y posesiones de Ultramar y los 
puertos de la Península, solo podrá hacer
se, en lo sucesivo por buques con bandera 
española, ateniéndose á lo prescrito en las 
vigentes Ordenanzas de aduanas de la Pe- 
nínsúla.

La Deuda flotante 
cuarta parte del total im

porte del presupuesto de gastos el máxi
mum de Deuda flotante que podrá el Teso
ro contraer en el año económico de 1892 93 
para cubrir sus obligaciones. Solo en los 
caps de guerra ó de grave alteración del 
órden público podrá el gobierno, sin auto
rización especial, traspasar el límite fijado, 
pap allegar recursos en este concepto.

La Deuda flotante contraida en años 
anteriores, que quedare sin cancelar á la 
terminación del ejercicio de 1891-92, no se 
computará para determinar la que el go- 

autorizado á contraer eu, 
1892 93.

CONSIDERACIONES.
Aparte de la burla que implica el snpera- 

bit que se presenta, como ya hemos demos
trado en anteriores artículos, resulta que 
despues de tantas protestas como los con
servadores han hecho para que en el ar
ticulado de las leyes de presupuestos ne» 
se comprendieran asuntos que debían ser 
objeto de leyes especiales; resulta que en 
el articulado del nuevo dictamen se inclu
yen multitud de problemas, todos en mon
tón, revueltos en la confusion más caótica^ 
para impedir, sin duda, un estudio refle
xivo.

Sin contar los impuestos nuevos que se 
establecen, las modificaciones sobre los 
antiguos, y otras novedades, se piden en 
el mencionado dictamen, nada ménos que 
DIEZ Y NUEVE AUTORIZACIONES, quc abarcaíh 
los problemas más graves de nuestra Ha
cienda y de la administración, entre clics 
el famoso empréstito.

Se necesitaría, por tanto, de unalpfris. 
latera entera para estudio tan grp>p pn 
contrándonos, por el contrario, qr - «i ¿r. 
mino de la legislatura actual el dia íñe 
Mayo, es cuando se ha leidr, «1 vwdXro 
presupueste de los CQnservadmel

asombro y e escándalo que todo ggto ha de producir 
en el animo del paí^? .

RdacioRós comerciales cou Francia.

Se refunde en un sólo impuesto equiva
lente al de consumos el derecho transito
rio y el recargo municipal sobre algunas 
mercancías establecidos por las leyes de 
presupuestos de 1876-77 y 77-78, amplián
dose á las siguientes:

Por cada loo kilógramos: Seis pesetas el 
bacalao; 45 el cacao de toda clase en gra
no; 65 el molido, el en pasta y la manteca 
de cacao; 70 el café en grano; 140 el moli
do, la raíz de achicoria tostada y sin tos
tar; Í60 lá canela de Geyian y sus seme
jantes; loo la canela de las demás clases; 
70 el clavo en especie; 20 la núez moscada 
con cáscara; 40 sin cáscara; 120 la pimien
ta; té; 20 la vainilla, y 70 el choco
late,

El gobierno dispondrá U formación de 
escalafones por rigurosa antigüedad en 
cada clase de todos los funcionarios acti
vos y cesantes de la Administración civil, 
no organizado® ya por leyes especiales. 
La provision de cargos vacantes se verifi
cará estableciendo Un turno, por el que re
caerá la elección del primero en el funcio
nario más antiguo de la clase inferior; el 
segundo en un cesante de la misma clase, 
dando preferencia al que disfrute haber 
pasivo ó lo sea por reforma, y el tercero 
en persona libremente elegida por los mi
nistros, siempre que reunan las condicio- 
nes^exigidas por la ley ide 21 de Julio de

Los cesantes que fueren colocados en la 
Península ó en las islas Baleares y Cana
rias en destino de igual categoría y suel
do que el mayor que hubieren disfrutado, 
perderán, si no aceptasen, su derecho á 
volver al servicio mientras, existieren otrosk 
cesaptes.

Excedencias.
Los funcionarios que tengan concedido 

haber en concepto de excedientes, no ten
drán derecho á disfrutarlo más que en el 
caso de que la excedencia haya sido reco
nocida por una ley ó se les imponga por 
virtud de reformas adoptadas en la ley ó 
en disposiciones del gobierno legalmente 
autorizado, que afecten al cuerpo en que 
sirvan.

Dietas y emolumentos.

Prohibiciones.

Ningún funcionario, cualquiera que sea 
la clase á que pertenezca, percibirá canti
dad alguna sobre la que se asigne á su 
destino en la ley de presupuestos, en con? 
cepto de dietas, indemnizaciones ó em^’* 
mentes, mientras no salga de 1» 
i que estuviere destina*’- ■xocaiidad 
encomiende algup aunque se le

1 Queda*' ' - oervicio especial.
I - suprimidas las dietas de toda4 5 * ~ suprimiuas las aiewQ prohibida la circulación gin , clase de tribunales de oposición.

El artículo de fondo del número de Z# 
Temps recibido hoy en Madrid, trata de las 
relaciones comerciales de Francia con Es
paña, aconsejando el pronto establecimien
to de un modus vivendi entre ambos países. 
A pesar de haber dado ayer un extracto te
legráfico de dicho artículo, es de tal impor
tancia para nosotros la cuestión á qqe se 
refiere, que no vacilamos en traducirlo in
tegro á continuación:

«La opinion comienza á preocuparse sé- 
riamente de la alteración que la ruptura 
de nuestros tratados de comercio ha pro
ducido en nuestros cambios exteriores. 
Los datos oficiales emanados de la direc
ción de aduanas, han sido para todas las 
personas que se interesan en nuestra ri
queza nacional una advertencia grave. B» 
evidente que se nos cierran algunos mer
cados, y que si los poderes públicos no in
tervienen nos veremos obligados á aban
donar á nuestros concurrentes éxtraníe- 
ros aquellos mercados que hasta hace muy 
pqco tiempo contribuían en parte tan con-- 
siderable á la actividad de nuestro tra
bajo.

.1®® mercados que desgraciada
mente tienden á escapársenos, conviene 
señalar, muy especialmente, á lispaña. 
Hemos visto gran número de c^irtas diri
gidas por casas españolas á crasas franco- 

podemos menos d^ confesar que 
son bien poco lisonjeras.

Reproduciremos aquí, algunos extractos, 
que harán ver palpablemente las dificul
tades con que actualmente luchan nues
tros exportadores..

Zarageea ]6 de Mayo de
Le dedaw á Vd. que, si nosemo- 

dincan las t»*;fas existentes, no se podrá 
trabaia^, y será inútil que envieVd.su 
TYajañte, pues no tendré encargo alguno 
que hacerle, y lo que yo no haga en nues
tra plaza, se rae figura que ningún otro lo 
podrá hacer, ya que ninguno puede com
prar nada en Francia.»

De Valladolid escriben con fecha 4 de 
Mayo;
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«A causa de la la elevación de los dere
chos de aduanas, me es imposible hacer 
6 Vd. en este momento ningún pedido. 
Lamento como Vd. la suspension de rela
ciones mercantiles de Francia con España. 
Esperamos, sin embargo, que los Estadós 
respectivos tratarán de poner término á 
un estado de cosas tan perjudicial para las 
dos naciones. Tan pronto se llegue á un 
arreglo, tendré mucho gusto en ponerme 
en relación con Vu., para reanudar nues
tros negocios.»

Eü otra carta de San Sebastian, del 2 de 
Mayo, se lee:

«Es imposible recibir nada con las actua
les tarifas, que importan m s que el valor 
de la mercancía. Deploramos tanto como 
usted un estado de cosas que trastorna 
completamente nuestros negocios.»

El discurso del general Domingw.,
Los periódicos conserVador^yiei^nhoy 

batiendo palmas porque'suponen qué el 
discurso del prierai López Dominguez so
bre el presupuesto de Guerra es una nota 
discordante respecto del del Sr. Gamazo.

No puede desconocerse, á ménos de que
rer hacer vivir á las gentes en un conven
cionalismo engañoso, por otra parte esté
ril, porque lo que un periódico calara, 
habría de decirlo el.otro; no puede desco
nocerse que los dos discursos tienen ten
dencia aistinta, como és evidente para 
nosotros que, cuanto implique reducción 
justificada de gastos, tendrá las mayores 
simpatías de la opinion. , . . x

Pero nos parece que exagera de intento 
la prensa conservadora cíe' tas' notas del 

Gitaremos, por último, el siguiente pár- '| discurso del distinguido general, pues no 
" ’ se negó en absoluto á las economías, antes

declaró que podían hacerse en el ramo de 
Guerra; y en punto á discrepancias políti
cas, bien claro está que las rechazó con la

rafo de una carta de la Coruña de 4 de
Mayo;

«. Considero inútil que envie Vd. á na
die á este país, mientras no se haga un ar
reglo.»

Una de las casas francesas que nos han 
comunicado las noticias anteriores; hace 
las observaciones siguientes:

......Yo tenia negocios bastante impor
tantes con España, y hoy, por efecto de las

lealtad que le es propia.
Giertamente que hubo en el discurso 

algunas tesis sobre el legislador y el mili
tar, y otras quizá espresadaa con alguna 
crudeza; pero la moderación eámpod en 
sus declaraciones, y )a intransigencia* no nuevo
mide los grados que dice la prensa minis- f de decir nana nuevo.

; tra el órden físico, y las costumbres de sen- 5 nian. á su cargo, y la falta de pretensiones ’ 
• cillez y laboriosidad inclinan á la virtud y I qe la mayor parte de aquellos, 
f no al vicio. . "------- j--.------------

j Entre Múrcia y Cartagena ge advierte el 
1 contraste que existe entre las regiones 
i agrícolas y las que tienen gran porvenir 
I industrial. La última ciudad ofrece á la

que desvanece los rumores que en épocas 
de crisis ciVeqlan respecto á supuestos di
sidencias de su señoría. Y 3.® Que yo he re
negado fie mis convicciones, porque unas 
veces c^éé que la nivelación Se'los presu
puestos debe hacerse á costa del de Guer
ra, y otras solo deseo que se hagan 13 mi
llones de pesetas de economías.»

Reducir el contingente, Sr. Danvila, es .x., ^^x .x,xmvxxx.«x, —
buscar el medio de instruir militarmente । ella juntos los signos de la fuerza militar 
sin muchos gastos á los 70 ó 75.000 hom- I y los de la fuerza creadora de la riqueza, 
bres que en España pueden dedicarse al Los cartageneros son cultos, inteligen- 
servicio de la patria. « tes, activos, tan agradables de trato como

Guantó al voto particular del Sr. Mellé-1 los demás pobladores de la provincia, y 
do me basta con que el ministro de la I solo necesitarían, para realizar un espíen- 
Guerra reconozca que es un proyecto dig- dido desarrollo comercial, de ese empuje 
no de estudio y notable. I que tienen los pueblos que no han estado

Todas las naciones tienden boy á redu- ¡ cohibidos cogao los fie Esp^iaporndícu- 
cir el tiempo de servicio en las filas, y sólo ! las trabas administrativas, simplificadas 
Alemania, por consideraciones fáciles de | de dia en dia por el tenaz trabajo dél parti- 
comprender, disfraza el sistema con las » «i - a» ía ««mip in. >
licencias temporales; engaño de que nos- | 
otros no hemos menester. - I

Para conseguir esa gran aspiración | 
que llamamos instrucción militar obliga- | 

Ï toria para todos los españoles, no hay > 
I más remedio que disminuir él tiempo en |

I vez el carácter de capital de un distrito 
" minero y asilo de un arsenal, y se ven en

I filas.
I El Sr. López Dominguez usa de la pa- 
í labra para alusiones, diciendo que no pçn- 
[ saba intervenir én el debate, porque no ha

tarifas proteccionistas, tengo que renun- 
,ciar completamente á esta clientela. ¿Sabe 
usted á qué naciones se dirigen ahora mis 
antiguos compradores? A Alemania, á Aus
tria y á Inglaterra.»

Evidentemente el perjuicio causado á 
nuestros industriales y á nuestros comer
ciantes, no puede mirarse con indiferen
cia. Conviene, por tanto, discernir bien las 
causas de la actual situación para ver cla
ramente las medidas que hay que tomar, 
á fin de ponerle término.

¿Qué ha pasado el 1.® de Febrero? Lo si
guiente; Por efecto de la ruptura de nues
tro tratado de comercio con España, nues
tros productos se han visto sometidos á 
un arancel de guerra, teniendo que pagar 
á su entrada en España los derechos 
comprendidos en la tarifa máxima.

Ahora bien, en la misma fecha, Ingla
terra gozaba todavía de un tratado de co
mercio que no espira hasta 30 de Junio 
próximo. A consecuencia de esto, en un 
período transitorio que durará todavía seis 
semanas, nuestras mercancías se encuen
tran sometidas á una concurrencia com
pletamente anormal, una vez que las mer
cancías* inglesas, y también las alemanas, 
no tienen que pagar sino los derechos, 
muy moderados, de la tarifa convencio
nal, mientras nosotros nos vemos sujetos 
á los casi prohibitivos de la tarifa má
xima.

En presencia de tal desigualdad en fa
vor de nuestros rivales, compréndese la 
imposibilidad en qúe se han visto nues
tros negociantes de sostenerse en Es
paña.

De igual modo se explican también los 
esfuerzos hechos por nuestra diplomacia 
para obtener de España algo más que lá 
simple aplicación de la tarifa mínima, pues 
aun en el caso fie que en 1.® de Febrero no ■ 
hubiéramos tenido que pagar más que los I gar a la administración de Marina, com
derechos de eáta tarifa, siempre habríamos { jotamente listo, el crucero Infanta Mana

teríal. 1 ovín
Lo grave en- la reducción de gastos y í 

más en los que afectan al organismo mi- 
litar, es que se dificultan quizá de un mo
do insuperable, desde el momento en que 
uno de los partidos de gobierno por ma-
quiavelismo político más que por convic
ción, se opone á dicha reducción, y aun 
alienta el espíritu de clase.

Un poder público fuerte, podía sobrepo
nerse á las habilidades ó flaquezas de los 
partidos. ¿Pero dónde está ese poder?

Por eso nosotros tuvimos sien^re poca 
confianza en ciertas economías, y por eso 
hemos rogado al cielo, de que al menos si
quiera no se aumenten los gastos.

quedado en condiciones desfavorables con 
relación á los Estados que seguían disfru- - 
tando de la tarifa convencional. Esta des
igualdad nos hubieradejado en una situa
ción de inferioridad inadmisible. A partir 
de 1." de Julio, sin embargo, el aspecto de 
las cosas vá á cambiar.

España se ha negado á renovar los tra
tados existentes, poniendo la tarifa mini 
ma como límite de sus concesiones.

Por de pronto, lo que nos conviene con-

En cambio debemos tributar elogios aiu
i reserva á los coros y á la orquesta, que 
5 desempeñaron de modo perfecto su come

tido, dejando satisfechos á los oyentes.
Alter Ego.

que tienen ios pueblos que no han estado

do liberal, y de esa fé en el trabajo que lu
ce en las sociedades que no han mantenido 
á su costa durante largos figles esa turba 
multa de hidalgüelps ocíqsos que han pin- 
tado en sus obras Quevedo y otros es-
critores.

Sus opiniones son 1^ mismas desde el
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TELEGRAMAS_DE la masara i 
(de la agencia EAEKA.) i

Uno contra cuatro. I
París 18.—Refiere el periódico 'París I 

que una personalidad muy conocida en la I 
buena sociedad, á consecuencia de un al- j 
tercado que tuvo en el teatro en el estreno - 
de Salambó, ha tenido en la mañana de hoy 
cuatro duelos á espada en el Bosque dé x 
Boulogne, habiendo herido á sus cuatré 
adversarios, uno de ellos de gravedad. .4

El comercio franco-español.
París 18,—El sábado se verificará la 

i anunciada entrevista de los ministros Ri- 
i hot y Roche con la comisión arancelaria, á 
j consecuencia de haber recibido ésta nu

merosas protestas de negociantes france
ses, reclamando contra el régimen actual 
que paraliza totalmente las transacciones 
mercantiles con España.

Tejer y destejer.
París 18.—El periódico Diario de los De

bates, supone que Francia no se halla dis- 
; puesta á negociar con España sobre la ba- 
5 se d® 1» tarifa mínima acordada recípropa- 
I mente por ambos países.

Inundaciones.

El arsenal posee buena maquinaria y 
está servido por contramaestres de taller 
y obreros inteligentes, pecando sí del ex
ceso de cosas que allí se fabrican de entre 
las muchas que podrían adquirirse de la 
industria particular. La existencia de es- 

I tos talleres se presta á abusos; los Objetos 
B resultan más caros, y al amparo de tan
I extraña protección, se hace una compe- 5
I tencia dañosa á esa industria particúlar 

mas trataré. í qne tanto se desea desarrollar, á lo menos
Recuerda las que planteó cuando fué mi- | en los documentos oficiales.

nistro sobre las cuales han girado todas I Hay en los más ocultos recintos del puer- 
- ’ ' ” to un conjunto de bosques que recuerdan

al soñador el aspecto de las sociedades 
humanas, con los barcos que nacen, los 
que tienen vida vigorosa, los que ila arras- • 
tran decrépita y los ya retirados que se 
deshacen lentamente cual los cuerpos 
muertos, dejando solo fuera del panteón 
el recuerdo de los hechos gloriosos Con 
ellos realizados.

Se construyen allí los tres hermosos 
cruceros Cataluña, que está en sus co
mienzos; ¿epanto que va*bastante adelan
tado, y Reina Mercedes, cuyas labores se 
ultiman en el dique flotante.

Se hallan en disposición de prestar ser
vicio; las fragatas Victoria, con cañones 
que se cargan por la boca; Numancia, me
dio desarmada, y lealtad, que arbola en el 
puerto la insignia del almirante, el caza
torpederos Temerario y el Isla de Luzon. La 
Zaragoza entró para reparar sus máquinas, 
y hace tiempo qúe están listas las calde ■ 
ras, sin que se hayan emplazado de nuevo 
en el buque*

Están ya arrinconados; el navio Isa
bel JI que tremoló la bandera española 
cuando la guerra de Africa; Sagunto, que 
costó BO millones de reales y no llegó á na
vegar un año; la fragata chilena Tornado, 
que fué apresada por la Cerona en los 
tiempos de nuestras luchas en el Pacífico;

Mendez Nuñez, que volvió á España por 
los generosos é inteligentes esfuerzos de 
sus tripulantes, y la modesta goleta Cari
dad, representando entre todos enormes 
sacrificios y respetables cantidades sumer
gidas en las aguas, con los muchos hom
bres que se han hundido también en ellas 
sirviendo con amorá nuestra España.

Como discutir el presupuesto de la Guer 
ra es discutir reformas militaries, derèfor-

las demás.
Aunque estoy en el partido liberal, yo 

creo que el criterio de una personalidad 
no puede sujetarse al encasillado de un 
voto particular, para desarrollar mañana 
los intereses que la pátria pueda con-
ôhtIô

Así que, en cuestiones de Hacienda, en 
las militares y en todo lo que se refiera á 
detalles, no es posible aceptar el criterio 
de nadie, g

Las economías las exige el estado del 
país, y el ministro de la Guerra que pueda 
hacerlas mayores, sin desorganizar el 

Gon sorpresa general se supo ayer— ejército, obtendrá el agradecimiento de la
cuando aun estaba fresca la tinta de los | patria. or. oí- • Yo creo que pueden hacerse en el pre

supuesto de la Guerra mayores economías 
que las que ha hecho el ministro.

Pueden hacerse reducciones en los cuer
pos consultivos, en el pefsonal del minis
terio, suprimir las capitanías generales y 
crear los cuerpos de ejército.

Para estas reducciones, el mayor obs
táculo es el exceso de personal que han 
creado nuestras guerras civiles, y que mis 
reformas habrían remediado.

En todo se pueden hacer economías, has
ta en la instrucción militar; pero no se 
debe ir á la amortización sin haber antes

EL CONSEJO DE LÆ MARINA
y Mr. Palmera

sueltos envia,dos á la prensa oficiosa ne
gando/que fueran á ser admitidas las pro
posiciones de Mr. Palmers—con sorpresa— 
decimos—se supo que se había reuñido el 
Consejo de la Marina, acordando estas con
clusiones que quizá se sometan hoy al 
Consejo de ministros;

1 .® Sir Gh. Palmers se obliga á conti
nuar y terminar con el personal extranje
ro que ha venido trabajando en los Asti
lleros del Nervion por cuenta de la socie
dad anónima, y con arreglo á los contratos 
que tiene celebrados con dicha sociedad, 
las obras de los ctmcqtqs Infanta María 
Teresa, Vizcaya y Ogaendo.

2 .®- Sir Ch. Palmers ejecutará estos tra
bajos á las órdenes y bajo la dirección del 
delegado del gobierno en dicha factoría 
naval.

3?' Sir Ch. Palmers se obliga á entre-

regularizado los ascensos.
Censurando la escala de reserva, dice

que no parece sino que se teme á los que 
tienen armas y no á los que no las tienen.

Para justificar su actitud en estas cues
tiones, dice: «¡Qué tiene que ver el des
envolvimiento de las ideas democráticas 

piuiiaiuüubc iiBbu, ci VÍ1UV.V1U xTOj.w con la opinion que se quieta t^er acerca 
Tima en el mes de Setiembre; el Vizcaya { de ja organizacion militar a 
en el mes de Febrero, y el Oguendo en el ~ '
de Abril. ; ' ' *

4.® Gomo gratificación al terminar las 
obras de los tres cruceros, percibirá sir

Termina diciendo que es partidario del 
servicio militar obligatorio, sin precisar 
en qué forma, y declarando que, aunque le 

uuras ueiu» m-ob honra mucho la investidura de legislador,
Gh. Palmers la suma de 6.000 libras ester- | si se pretendiera por algún partido ó go

bierno atentar al ejercito, el rasgaría la 
toga de legislador y se quedaría con el 
uniforme militar.

Se suspende la discusión y el presidente 
da cuenta del viaje de la comisión del Con-

Nue"va-York 18.—Según despachos de 
San Luis, la crecida del Mississipí ha comi
sionado terribles inundaciones. Mil qui
nientas familias de las cercanías de esta 
capital se han visto obligadas á abandonar 
sus viviendas.

Elecciones en Méjico.
Nueva-York 18.—Las noticias que se 

reciben de Méjico señalan algunos des
órdenes electorales que han ocasionado un 
muerto y seis heridos.

Han sido detenidos por la policía 75 es
tudiantes.—Fabra.

Los ingleses en Marruecos.
Lóndres 19.—-Noticias recibidas de Fez 

dicen que el Emperador de Marruecos ha 
recibido á la misión inglesa presidida por'' 
el Sr. Smith.

El Sultan, contestando á la carta de la 
reina Victoria, ha declarado que sentía vi
vo deseo por estrechar los lazos de amis
tad con Inglaterra á la par que favorecer 
los intereses del comercio entre ambas na
ciones.

Un discurso de Salisbury.

Las 1 
está cór 
mes, in 
rones 41

seguir, sin renunciar á la esperanzado, 
una union más íntima, es, pues, la tarifa ' 
mínima, que nos pondría en un pié de 
igualdad con nuestros concurrentes ex
tranjeros.

¿Tiene España interés en negarnos esta 
igualdad? Nosotros somos para ella uno de 
los mercados más importantes. ‘En 1890, 
España ha colocado en Francia 354 millo
nes de francos de productos.

Los obstáculos que encuentra hoy á la 
colocación de sus mercancías, no dejan de 
agravar su situación económica y finan
ciera.

Sin duda alguna, el exceso de la emisión 
fiduciaria desempeña papel preponderante 
en la depreciación del cambio español; 
pero con una exportación mayor, España 
vería atenuarse esta crisis del cambio, y 
entonces le bastaría una voluntad un poco | 
más enérgica para restringir la circula- I 
cion fiduciaria. j

En caso necesario, podría encontrar todo | 
el crédito que le hiciera falta, y nadie más | 
indicado para suministrárselo que el mer- j 
cado francés. Actualmente, en el estado de 
represalias recíprocas en que viven Espa
ña y Francia, tienen que prescindir de los I 
puntos de apoyo más naturales. I

Pero, si las dos naciones tienen el mis
mo interés en una cordial inteligencia, 
¿por qué no tratan de establecerla? Com
préndese que los dos gobiernos traten de 
esquivar las discusiones que engendrará 
la conclusion de un tratado de comercio; 
.¿pero qué objeciones podría suscitar el \ 
establecimiento de un modas vivendi, basa
do en el régimen de la tarifa mínima?

El partido proteccionista ha conseguido 
en España hacer abandonar la cláusula del 
trato de nación más favorecida; mas, para 
nosotros, la cuestión de palabras importa 
poco.

Goncédasé á las mercancías francesas 
que entran en España los derechos de la 
tarifa mínima, á partir de l.° de Julio pró
ximo. Esta concesión seria considerada 
como suficiente por nuestro comercio, sin 
perjuicio de ampliarla á ser posible, me
diante ulteriores negociaciones.

Según el art. l.° de nuestra ley aduane
ra de 11 de Enerd de 1892, nuestra tarifa 
podrá ser aplicada á las mercancías pro
cedentes de aquellos países «que conceden 
á las mercancías francesas ventajas cor
relativas, y que les apliquen sus tarifas 
más reducidas.»

Un acuerdo entre loa dos gobiernos es 
por consiguiente fácil sobre estas bases. 
Desearíamos en lo que á nosotros se refie-

linas.
La impresión causada por estes acuer

dos ha sido mala; porque, por un lado, la 
actitud de los obreros ingleses de Bilbao, 
á modo de imposición, y por el otro las 
conferencias y otras cosas raras que están 
pasando, esplican tantos comentarios como 
se hacen.

greso á Aranjuez.
Acuerda la Cámara reunirse hoy en see- 

I ciones, y leídos algunos dictámenes se le
vanta la sesión á las ocho y veinte.

Orden de los debates,
Como los presupuestos van tan retrasa- j 

dos en su discusión, por haber el gobierno 
abierto las Córtes tan tardé, y bastantes 
senadores desean que se discutan los de 
gastos, ya aprobados por el Congreso, el 
general Martinez Campos habló sobre esto 
ayer con el gobierno, con el Sr. Pidal y 
con el Sr. Sagasta; mas parece que por 
ahora esta discusión no principiará en el 
Senado, porque algunos senadores dicen 
que no se puede formar concepto de los 
gastos mientras no se discutan en el Con
greso todas las obligaciones de este ca
rácter.

Cómo se fomenta y cómo se gasta la 
riqueza del país.
Este fué el tema de la conferencia dada 

anoche en el Fomento de las Artes por el 
Sr. Fatigati (D. Enrique), y por los párra
fos que insertamos á continuación, podrá 
formarse una ligera idea del sentido en 
que Se expresó el orador, ya que no nos es 
posible reproducir en este ligero extracto 
los numerosos datos numéricos y hechos
de Observación propia que espuso en ella.

Las campiñas que atraviesa el camino 
También habló ayer el Sr. Pidal al señor van cambiando de aspecto por la iniciati- 

Sagasta para versi, no haciéndose pre- va de algunos hombres inteligentes y de 
guntas, podia discutirse en las primeras buena voluntad. Puede dividirse en dos 
horas el dictamen sobre cange de billetes 
de Guba; contestando el Sr. Sagasta que
todavía de las preguntas podría prescin- 
dirse si el tiempo que con esto se ganara 
se emplease en la discusión de presupues
tos, tan retrasada.

Al fin se acordó aplazar el debate del 
cange de billetes hasta que se termine el 
presupuesto de gastos.

re, que fueran más ámplias. Lo urgente es 
poner termino á la desigualdad de tarifas 
de que es víctima nuestro comercio na
cional.

Lo que también es urgente es que en las 
rslaciones de España y Francia vuelva á 
reinar aquella cordialidad de buena ley, 
tan en armonía con sus afinidades de raza 
y de intereses.»

Congreso.
(conclusion de la SESION DE AVER).

El Sr. Dan vil a contesta al Sr. Gamazo 
en nombre de la comisión, diciendo que el 
voto particular de los liberales está lle
no de exageraciones y en abierta opo
sición con lo que piensan los militares li
berales.

Dice que la situación del país no se re- 
I media con 13 millones de pesetas de eco- 
J nomías en Guerra; que no hay exceso de 
I oficiales; que hay divergencia de criterios 
I éntre los Sres. Monares y Gamazo (risas), 
I en lo relativo á la reducción del contín- 
I gente; que en España con los licencia- 
I mientes temporales hay bástante, y que 
I el Sr. Gamazo no ha precisado ni la clase 
I de reformas que quiere en el ejército, ni 
I la cifra de las economías que deben ha- 
j cerse.
I Termina su discurso diciendo que el pre- 
j supuesto de Guerra sufre constantes re- 
I ducciones de 1» Restauración acá.
I El ministro de la Guerra hace una nue- 
I va edición del discurso que pronunció úl- 
I timamente en defensa de sus proyectos y 
I del presupuesto, mostrándose conforme 
I con el Sr. Gamazo en la amortización de 
I las reservas.
I El Sr. Gamazo rectifica, diciendo que 
I del discurso del Sr. Danvila ha sacado tres 
I ideas: «1.® Que su Señoría fué militar. 2.* 
I Qué allí aprendió-formalidad' y disciplina. 
! Ésta declaración es muy impértante,- por

Incompatibilidades.
Leemos:
«Los presidentes del Congreso y del Se

nado, en una entrevista con el presidente 
del Consejo, convinieron que no se discuta 
ninguñ ditámen de la comisión de incom
patibilidades en el Congreso, mientras la 
alta Cámara no haya resuelto sobre el pro
yecto de ley relativo á esos casos, que tie
ne pendiente de aprobación.

De este modo se evita el confiieto entre 
ambos Cuerpos Colegisladores, de que 
habló en el Senado el señor conde de Xi- 
quena.»

partes la region que se cruza: la meseta 
de Castilla y las huertas murcianas, que 
unen entre sí las gargantas cortadas por 
las aguas que abrieron há ya largos siglos 
el rio Mundo, yendo á buscar al Segura, y 
éste corriendo hácia el mar.

Múrciaesuna ciudad poética, con bos
quetes de palmeras y naranjos en contac
to con sus mismos tapiales. Está alegre y 
engalanada, cuando aquellos habitantes, 
tan cariñosos y tan agradables, discurren 
por sus calles; silenciosa y melancólica 
cuando se estingüen los rumores de fies
ta; perfumada siempre, y causa dolor el 
pensar que entre el espléndido ropaje de 
sus campos se ocultan bastantes estreche
ces y amenazas para la producción.

Abunda su huerta en frutas; pero adqui
ridas éstas en la mata por compañías que 
monopolizan su comercio para elevar los 
precios en los mercados, no van al consu
mo, como debían ir, en su totalidad, y 
pierden á veces sus mejores cualidades en 
las mismas plantas. La compra del capullo 
de seda se hace por los dueños de unas 
cuantas ñlaturas, extranjeros en su mayor 
parte, que imponen el precio, siempre muy 
bajo, que estiman conveniente: la escasez 
de este producto en Francia había iniciado 
una alza en los precios y promesas de res
piro para los pobres campesinos murcia
nos; el impuesto que parece á punto de vo
tarse para la exportación, deprimirá otra 
vez el valor del artículo, con daño de los 
labradores españoles.

Las consecuencias de esta organización 
económica son fáciles de comprender, y 
están allí muy á la vista; alimentación del 

I obrero no sobria y sí insuficiente; la vejez 
prematura, que borra pronto las líneas de 
una raza hermosa y aniquila el vigor poé
tico; la belleza de las jóvenes unida á la 
estrechez, engendrando densas nubes que 
se ciernen sobre el mundo moral en una 
comarca donde tel pudor de las mujeres 
llega al extremó de cometer atentados con-

Primera representación de Gli Ugo- 
MOTTi.—La señora Bassi.—El tenor 
Angioletti.
Grande entrada anoche en el coliseo de 

Recoletos: no quedó una butaca por ■ven
der ni hubo un solo palco vacío.

En éstos muchas señoras del gran mun
do; muchas preciosas jóvenes.

S. A. la Infanta doña Isabel se presentó 
desde el principio en el proscenio régio 
con la princesa Elena de Orleans, que fué 
objeto de todas las miradas, y conquistó 
generales simpatías por su belleza suave y 
por su modestia.

Acompañábanles la condesa de Superun
da, la marquesa de Nájera y la dama de 
honor de la hija de los señores condes de

Lóndres 19.—El marqués de Salisbury 
pronunció anoche en Hartings un impor- 
t inte discurso ante la Asociación conser
vadora de dicha localidad.

El presidente del gobierno deploró las 
diferencias actuales que existen entre el 
capital y el trabajo, censurando que los 
obreros traten el que la legislación se mo= 
difique en exclusivo beneficio suyo.

Enalteció la creación de consejos de ar
bitrajes entre obreros y patronos.

Hablando despues del proteccionismo 
reinante en Europa, declaró que Inglater
ra debe usar ciertas represalias.

Respecto á las cuestiones políticas del 
exterior, manifestó que la situación era de 
completa paz y que aunque se viese obli
gado á hablar sobre este asunto, nada nue
vo podría decir.

El origen del duelo.
París 19.—El héroe de los cuatro due

los verificados ayer en el Bosque de Bou
logne, es el ingeniero electricista señor 
Rouler.

La causa de dichos, desafíos fué, como 
ya se ha manifestado en anteriores tele
gramas, ciertas aprecianes que hizo sobre 
la nueva ópera Salambó, la noche de su és-

Hallábase en el foyer del teatro, y otros 
tres de los espectadores se acercaron al 
oirle, dirigiéndole varios insultos.

Entonces, el ingeniero la emprendió á 
bastonazos con sus adversarios, quedando 
en el acto concertados los tres duelos su
cesivos, de los que resultó vencedor.

El cuarto desafío surgió en el mismo 
terreno del honor, donde uno de los testi
gos de los anteriores lances insultó nueva
mente al ingeniero.—Paira.

La «Gaceta».

París.
En otras localidades las marquesas de 

Donadío, de Benemejís y de Blegua;la con
desa de Torre Marin con la graciosa señori
ta de Martinez; las dos de Fontanar y Shee 
Saavedra, igualmente interesantes; la con
desa de Michelena y sus hijas; las señoras 
de Recur, Salvany, Martin Estéban y otras 
muchas.

La ópera de Meyerbeer es una de las fa
voritas del público: fué escuchada con el 
deleite de siempre, y cantada con particu
lar esmero por los encargados de interpre
tarla.

Entre ellos reclama primera y particular 
mención la signora Bassi, cuya poderosa y 
grata voz se presta mucho á los apasiona
dos sentimientos del personaje de Valen
tina.

En el dúo con el bajo, y en el del acto 
siguiente con el tenor, hizo gala de sus 
buenas facultades y de su expresión dra
mática.

Pero la novedad de la noche era el ¿íg- 
éuíto del nuevo tenor Angioletti, quien al 
principio apareció dominado por el miedo, 
y no se tranquilizó hasta ver la acogida 
benévola que le dispensaron los especta
dores.

En el settimino se hizo aplaudir en las 
notas agudas del Anal de tan magnífica 
pieza, y en el acto ou arto obtuvo igual
mente señales de aprobación.

No seria justo olvidar á la señora Boy 
Gilbert, que prestó al personaje de la Rei
na la fisonomía conveniente y cantó toda 
su parte con verdadera inteligencia.

No queremos mostrarnos severos con al
gunos de los demás artistas, pues conoce- 
mos las dificultades de la empresa que te
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Ultramar.
Ley suspendiendo el pago de cupones 

pertenecientes á los títulos emitidos antes , 
del mes de Setiembre de 1886 de las deu
das amortizables al 1 y 3 por 100 y de anua
lidades.

Fomento,
Real órden trasladando á la cátedra de 

latín y castellano, vacante en el Instituto 
de Canarias, á D. Manuel Hernandez Cos* 
sio, que lo es numerario de geografía é 
historia en el de Mahon.

Lara.
Con éxito muy lisonjero se estrenó ano

che en este teatro un juguete cómico, éú 
un acto, titulado Entre doctores, original 
de D. Joaquin Abati.

El novel autor ha demostrado en sus pri
meros pasos en la carrera escénica qúe re
une condiciones para ocupar un puesto 
distinguido entre los que cultivan en Es
paña el género cómico, siendo lógico espe
rar que Si en su primera producción ha es
tado acertado y discreto, provocando sin 
cesar la risa de los espectadores, en las 
producciones sucesivas, con más experien
cia y conocimiento de los recursos escéni
cos, ha de poner más de relieve sus buenas 
cualidades.

En la obrita de anoche se descubre in
genio, animación y gracia. El asunto no 
es original, en el riguroso sentido del» 
palabra; pero esto no puede ser un defecto 
capital, tratándose de un autor que hizo 
anoche su primer ensayo, sin otras preten
siones que las de probar si vale ó no vale 
para el teatro.

Antiguos y reputados autores dramáti
cos incurren todos los dias en el mismo 
defecto, sin que por esta circunstancia 
les escatime el público sus aplausos.

El Sr. Abati fué llamado Varias veces á 
la escena al termir^r la representación, 
escuchando aplausos verdaderos del pú
blico inteligente. Sírvale el éxito de Entri
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¿ocíores para seguir con más aliento, sin 
descuidar el estudio, la difícil carrera del 
«ütor dramático.

Fiesta Alegre.
El partido de ayer lo jugaron Irún y 

nosme Echevarría, azules, contra Elícegui 
y portal, blancos.

fueron muchas las veces que se iguala- 
jen ambos bandos.

El partido acabó muy tarde, quedando 
los azules en 47 tantos.

Mucha geqte y gran animación en las
j^puestas.

'■lits
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Las funciones en este bonito y fresco 
local siguen siendo muy concurridas por 
un númeroso y selecto público.

La función de mañana, viernes,, es á be- 
nefiéio del sin rival domador de elefantes, 
jlj, Eph Thompson, que presentará ún 
nuevo número, titulado el elefante pia
nista. Para este número el elefante Modoc 
estrenará el nuevo instrumento; inven
ción fie Mr. Tompson, piano cascabeL ‘

A la mayor brevedad debut fie lá bella y 
gín rival Geraldine. ' ’

Español.
Pasado mañana sé pondrá en escena en 

este teatro, á beneficio de la'-priipém?■ 
i actriz señorita Calderón, la preciosa cómé- 
día del teatro antiguo, nominada Lá niña 

I ioba, y lá famosa obra de D. Manuel ^amá- 
f yo y Bans, titulada LopositiPo. '

Auguramos un lleno completo la noche 
del sábado, y felicitamos á la simpática 
actriz por la elección de obras.

Liceo Rius.
El sábado se verificará en este liceo una 

extraordinaria y variada función, estre-
I Dándose una comedia en tres actos titula- I da Los culpables, traducción de úna obra I del inmortal Goethe.I También se estrenará un juguete cómico I en un acto, titulado Comandante retirado, I representándose además ia aplaudida re- I vistaI Los billetes para esta función se expen- I den en dicho liceo.

á un establo de la calle de Magallanes, se 
apartó de las otras, y aprovechando un 
descuido del amo, emprendió desenfrena
da carrera con dirección á la Sacramental 
de^San Luis, encontrando á su paso un 
niño como de cinco á seis años, á quien 
recogió y volteó port res veces, tan desgra
ciadamente, que la tercera cayó sobre las 
astas del animal, úna de las cuales pene
tró por la sien derecha fiel degraciado 
niño.

Lo más horrible fué que Ja madre pre
senció el caso, y á riesgo de ser víctima 
del furor del animal, se preciiñtó loca de 
espanto á salvar á sú hijo, siendo presa 
de un síncope cuando ál estrecharle en 
sus brazos le sintió inanimado y rígidq^

El pobre niño fué trasladado á la Casa 
de Socorro fiel di^tritp del Hospicio, donde 
falleció a los pocos inoipentQg.

Lioeucias.
Se ha dispuesto por mjpisterio de la 

Guerra que ias autoridades de los puertos 
en que los jefes y o^GÍáies que sirven en 
Ultramar efectúen sú ' feifibárcó para dis
frutar de licencia, hagan ííonstar en los 
pasaportes de los interesados’ el dia en que 
empiezan á hacer uso de ella.

La línea de Mérida.

LA BOLSA Ï BL «MSTITO.
Se ha equivocado nuestro colega La Ep»- 

ca al atribuirnos la Idea de qUe el presu-
puesto de 1892-93 tendrá un déficit de 90 

j millones de pesetas.
Somos refractarios á toda exageración, 

y procuramos siem'pre réflejaf la verqa4 
en nuestras apreciaciones. ASÍ es que creei- 
mos y decimos que el déficit de dicho pre
supuesto, si se aprobara tal como esta el 
dictamen de la comisión del Qopgreso, os
cilaría entre 50 y70 miUQhéS fie pesetas, 
viniendo á ser próximamente igual m del 
año anterior y al comente.

Precisamente por creerlo así, dijimos 
anteayer que la'deuda flotante en Julio 
de 1893 ascenderá á 300 millones de pese

GONGBESO.
Abierta la sesión de hoy 19, á las dos 

y cuarto fie la tarde, bajo la presidencia del 
Sr. Pidal, se lee y aprueba el acta d@ la an
terior y se dá cuenta del despacho ordi
nario.

(Diez diputados en el salon, y las tribu
ios desiertas.)

Sin preguntas ni rueges se entra en la 
Órden del día.
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AL MENUDEO.
Inhumaciones.

Las verificadas en los cementerios de 
está córte en los dias 14 y 15 del presente 
mes, incluyendo dos fetos, han sido 73; va
rones 41, y hembras 32.

Los celos.
Telegrafían, de Santander que á las doce 

de la mañana de ayer un individuo dispa
ró cuatro tiros de rewólver á una hermosa 
jóven prima suya, con la que tenia relacio
nes amorosas.

Los celos, según se dice, han sido la 
causa de este triste suceso.

A pesar de los cuatro balazos que tiene 
la jóven en la cabeza, su estado es relati
vamente satisfactorio.

El hecho ocurrió en 1», Cuesta de la Ata
laya. El agresor ingresójen la Cárcel.

Centro Instructivo del Obrero.
El sábado próximo, á las nueve de la no

che, dará su anunciada conferencia en este 
Centro el señor Obispo de Madrid-Alcalá, 
desarrollando el tema de «El socialismo y 
la Iglesia católica,» y el jueves 26 hará el 
lesú^men de todas las conferencias dadas 
Jurante el presente curso en el referido 
Centro, el Sr. D. Segismundo Moret.........

En breve qqpd^á expedita ,1a circula- | 
cioa, sin necesidad fié tráshótdo, por 1^11- I 
nea fie Mérida. ' I

Para conseguir este objeto se ha cons- 1 
truido con madera el trozo de puente que 1 
la pasada inundacíon del"Guadalquivir I 
h0ia destrozado. I

Los trabajos para la restauración definí- I 
tiva del puente y de varios pontones des- I 
truidos siguen efectuándose, aunque no | 
estarán terminados, según hemos dicho I 
en varias ocasiones, hasta fin de año. I

Los azúcares de Canarias. I
La Gaceta publica hoy un real decreto I 

disponiendo que los azúcares de produc- I 
clon y fabricación de las islas Canarias I 
queden incluidos entre los artículos que, I 
segon la disposición 9.^ de los vigentes I 
aranceles de Aduanas, se admiten libres j 
de derechos en la Península é islas Ba
leares.

Los azúcares de producción y fabrica
ción extranjera Ó de las provincias y pose- 
siones españolas de Ultramar, adeudarán á | 
su introducción en las islas Canarias los 
derechos de arancel y los impuestos tran
sitorios y municipal que se exigen en la 
Península, en la misma forma establecida 
para los cereales, según el real decreto de 
11 de Julio de 1852 y art. 5.® de la ley de 
22 de Junio de 1870. Los citados derechos 
dejarán de exigirse en las islas Canarias 
si llegara el caso de que desapareciera de 
ellas el cultivo de la caña y la fabricación 
del azúcar.

Estas disposiciones empezarán á regir á 
los dos meses de su publicación en la Ga
ceta.

También publica el periódico oficial una 
real órden reglamentando la franquicia 
que por el anterior decreto se concede á los 
azúcares de las islas Canarias que se im- I porten en la Península é islas Baleares.

El Sr. Gil Berges reCopoce trascenden
cia en las fiéclaraCiohes h^echa^ j^er pop 
el Sri Q.aqiazo, ‘no éolé por Aú’ si^niíicá- 
cion, binó porque representa las’ aspira
ciones del partido libéral.

Procura demostrar que á nuestro régi
men político corresponde un régimen eco
nómico, toda vqz qqe están conseguidos 
los derechos' fifimocfátícos y las liberta 
dés públicas anheltídhs por mucho tiçmpô, 
entré'ellas ’et súftá^ío' fimversal, y por 
tanto entre lás é'óbüfimías fiébe figurar la 
;que produzca una organización del ejérci
to para tiempos fie paz. '

Sefextiéínde en’ cousíderacionqs para de
mostrar la necesidad de una bfiqna orga
nización del ejército, fie modo que respon
da á los' sérvibióS'afituáles y á los que re
clame la patria én inomentos de peligro.

El Sr. Danvila, presidente de la comi
sión, se muestra conforme con los juicios

tas próximamente, calcuiando que cada I 
liquidación trimestral de la cuenta cor- 1 
riente fiel Banco de.España con, el Tesoro, i 
durante el año próximó, arralaré un saldo I 
de 30 millones por término .^aedio á favor | 
del primero, pomo Jo ha arrojado ©n ías tres I 
Jiquidaeiones últimas. ■ i

Y si para calcular el importe de la deuda !
flotante en Jblio de '’1893 nóé referimos á 1 
las liquidaciones trirpea,traies del Éápco I 
con el tesoro, y hó ái déficit probable fiel I 
presupúesto de 1E92 93, fué poique la li- I 
qúidácipp de é^te, y por tanto, su déficit, I 
no se conocerá hasta Enero de 1894, des- I 
pues de terminado el semestre de amplia- I 
cion, mientras que ios saldos de aquellas i 
liquidaciones se conocen á los pocos dias I 
de practicadas. I

En cuanto á lo demá.s que nos dice La I 
Epoca, escusa nuestfó colega gentir, como I 
dice que siente, por El Correo el alza de I 
nuestros fondos públicos, I

El Córreo desea siempre que aumente I 
la estimación de los yajores españoles; así I 
es que el alza presénte nos Jlenaria fie sa- I 
tisfaccion si sus mismas proporciones, I 
verdaderamente fantásticas, no revelaran I 
tan claramente su origen. ‘ I

Pero úna mejora, en menos de un mes, j I de seis enteros, es decir, de más de diez I I por ciento, en nuestra Deuda perpétua, no I fundada en hecho alguno 'y próducidá tan 
I de repente y sin ninguna causa que la I explique, es un fenómeno que, aunque I llene d© júbilo ahora á La Bpocd, á El Cor- I REO no puede satisfacerle, si bien le es I perfectamente indiferente, como todo lo I que no es de interés permanente para el I país y obedece tan solo á movimientos de I la especulación.I Que les haga, pues, buen provecho á los I que ganen con esto, y tanto mejor para I ellos si hay muchos tontos que, como ____I -rentistas, compren 4 por '100 interior ó I siones, asegurando que én el partido libe- I amortizable á sus actuales tipos. I ral los únicos que combaten el presupues-I Y si La Epoca está contenta, mejor para | to de Guerra son los Sres. Gamazo y Mo- I ella, aunque hace dos dias no lo estuviera I nares, los cuales proponen economías tan I su colega en ministerialismo El Clamor, ....
I que ponía en guardia á la génte contra el I alza, diciendo qúeño estaba justificada.I Pero para nosotros, lo importante no es I un alza de los valorés, por grande y rápi-

i problemas militares, estableciendo recelos 
¡ sobre la necesaria reducción del contin

gente, y hace constar también que nin
gún género de inculpaciones ha de sepa
rarle de sús propósitos como beneficiosos

j para la patria. (Muestras de aprobación).
I Afirma que sus palabras han ido dirigi- 
; das siempre á aliviar las cargas del Teso

ro público, pero sin desatender las necesi- 
' dados dél órden público en el interior y la 

dignidad déla patria en el extranjero, por 
donde resulta ridículo suponerle poseído 
de una manía persecutoria contra el ejér- 
(Úto.
' Niega que pueda haber solidaridad entre 

lo que desea la minoría liber&i y loque 
opina/il Sr. Mellado en su antiguo voto 
particular sobre reformas militares, aun
que sea un proyecto recomendable y digno 
fie .estudio.

Demuestra que en la cuestión de los 
reemplazos el Sr. Sanchez Bedoya nq se ha 
enterado bastante para comparar los pró- 
y^etós de organización que en la discu
sión,se han defendido.

Sigue la sesión.

de la minoría posibilista respecto del pre
supuesto de Guerra, aunque nota contra- i 
dicción con lo que otras veces ha deseado I 
el Sr. Castelar, pidiendo mucha infantería, 
mucha caballería y mucha Guardia civil, 
porque ésto es contrario a la reducción del 
contingente militar.

Despues señala los peligros de reducir 
el contingente fiel ejército cuándo hay dos 
partidos que ño cesan en sus conspiracio- i 
nes, y cuando puede ocurrir algún con
flicto europeo en el que España no debe 
hallarse desprevenida.

El Sr. Ugarte interviene para alusio
nes, tachando de ambiguo y oscuro el voto 
particular de los liberales.

El Sr. Ochando respeta las tendencias 
económicas del partido liberal en lo que al 
presupuesto de la Guerra se refiere y sin 
aceptar las teorías del Sr. Gamazo en ab
soluto, ni hacerse solidario tampoco de 

i otras ideas expresadas, espone sus opinio
nes propias en punto á la organización en 
todos sus aspectos.

(El estar colocado el orador de espalda á 
la tribuna, nos impide concretar y ampliar I loa argumentos de su discurso; como seria 

I nuestro deseo.)
I El Sr. S anchez Bedoya habla para alu-

Jai-Alai.
El partido d© está tarde, jugado por 

Urangay Sarasúa (colorados) y Machín, 
N'ávarréte y el Zurdo (azules), resulta muy 
reñido é interesante.

Los colorados están haciendo un juego 
muy bonito, dirigiéndose con mucho acier
to, sobre todo Sarasúa, que esta tarde está 
muy seguro.
'Navarrete y el Zurdo defendiendo sus 

1 puestos admirablemente.
‘Machín jugando con mucha desgracia.
A las seis y cuarto tenían los colorados 

30 tantos por ^J^losj^es. .
La elección de Tarrasa.

Barcelona 19 (12‘3O t ).
Director Correo.

I Ha sido proclamado en Tarrasa, comoI diputado electo por aquel distrito, el ro-I merista Sr. Sedó, por 519 votos de ma- I yoría.I Los republicanos y electores del Sr. Jo- I ver han presentado numerosas protestas. I Se han tomado precauciones en Tarrasa I para impedir desórdenes.I Los republicanos están indignadcs.—• 
I JSfencJieta.
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El hotel Colon. I
Dícese ha quedado constituida la Socie- i 

dad del mencionado hotel, que se edificará I 
en los terrenos del Tívoli, compreúdidós I 
entre la subida del Parque de Madrid y la I 
de San Jerónimo, y que habrá de estar I 
terminado para las fiestas del centenario. I

Dícese que la Sociedad,’ que representará | 
un capital de cinco millones de pesetas, se I 
constituirá con un veinte por ciento en I 
efectivo de .acciones liberadas, y emitirá I 
Jas restantes hasta completar aquélla j 
suma. I

Dícese que en breve se firmará Ja escri- I 
tura de compra de 28.000 piés cuadrados en I 
los citados terrenos del TívoJi. j

Lo que haya de cierto en esto lo ignora- I 
mos; jpero dudamos que el hotel, si se em- 
prencfe, esté concluido para las fiestas fiel 
centenario. ______ '

Consuntos. '
En la recaudación de consumo» de Ma

drid en el diadeayer, comparadaeon igual 
fecha del año anterior, resulta una dife
rencia de más de 10.686 pesetas y 46 
céntimos. -

Elección en Tuy.
Hoy publica la Gaceta el real decreto 

disponiendo que el domingo 12 del próxi
mo mes de Junio se proceda á la elección 
parcial de un diputado á Córtes en el dis- 
úito de Tuy, provincia de Pontevedra.

El Moñtedel^íédad.
La Gaceta de hoy publica el real decreto 

nombrando director gerente del Mónte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, á don 
José AlvarezMariño^drp^ado áCórtes.

Los cacaos.
Por el ipinisterio de Hacienda se ha ex- I 

pedido una real órden, que hoy publica la 
Gaceta, cuyo articulado es el siguiente;

«1.® Que se signifique al señor ministro 
de Ultramar la necesidad de que los dere
chos señalados en el arancel de nuestras | 
posesiones al cacao extranjero, sean los 
que figuran en el arancel de la Península.

2.® Que mientras no se Hevea efecto la 
unificación fie los expresados derechos, n® 
puede modificarse la disposición 8.^ en lo 
que a las formalidades para acreditar el 
origen délas procedencias de nuestras po
sesiones de Ultramar se refiere.

Y 3.® Que la prescripción 2.“ de‘ la real 
órden de 20 fie Febrero último se entienda 
en el sentido de que las aduanas de la Pe
nínsula é islas Baleares aplicaran á los ca
caos procedentes de Cuba, Puorto Rico y 
Filipinas que hayan salido de dichas pose- 

i sienes antes del 1.® del actual las prescrip
ciones que para justificar su origen esta
ban en vigor antes del 1.® de Febrero pró
ximo pasado.»

da que sea, sino la mejora sólida de. nues
tro crédito.

Y por esto nos oponemos resueltamente, 
y afirmamos que la oposición liberal tiene 
el debér de oponerse, á que sé conceda al 
gobierno una autorización para hacer un 
empréstito cómo^.c'uándo, por la cantidad que 
quiera y c»n la parántía que le plazca.

La concesión de tal autorización consti
tuiría, no solo una herida grave para nues
tro crédito, sino una abdicación por parte 
del partido liberal, porque con ella vendría 
éste á conceder al gobierno un voto dé

irrealizables, que con ellas seria imposible 
una buena organizaciommilitar.

Insinúa que el Sr. Gamazo en sus dis
cursos y en sus teorías en materia militar 
lo que ha conseguido es lanzar la division 
en el campo liberal entre los hombrea ci-

confianza que, ciertamente^nomereco.

SENADO

víles y los militares.
Dice que es muy cómodo hacer lo que 

se hace en el voto particular de los libera
les, en el cual se piden 13 millones y pico 
de economías, sin señalar cómo se han de 
hacer estos milagros sin que el ejército se 
perjudique grandemonte.

Asegura que no es posible rebajar el 
contingente á 50.000 hombres como desea 
el Sr. Gamazd, porque esto seria destrozar 
el ejército^ y ni siquiera desea esta rebaja 
el Sr. Sagasta.

. , El Sr. Sagasta: Lo de la rebaja á 50.000 i hombres lo dije yo desde el banco azul.I El Sr. Sanchez Bedoya: No lo dijo su I señoría.

Atraco.
En la Casa de Socorro del distrito fiel 

Congreso fué curado esta mañana de una 
herida en la pierna izquierda, Tomás Quin
tana Curres, de treinta y un años, casado, 
natural de Sisve (Coruña.)

Parece ser que dicho sugeto fué acome
tido por tres desconocidos en el Parque de 
Madrid, quienes además de hacerle la su
sodicha herida, se apoderaron de 1.082 pe
setas y 50 céntimos que llevaba en el bol
sillo y en un saco. v '

1 ¿Suicidio ó atropello?
Esta mañana apareció muerto en el kiló

metro número s de la vía de Zaragoza 
(término de Vallecas), un jóven de unos 
diez y ocho años, el cual no ha podido serI identificado. __________

I ¿Demente?.....I Al apearse anoche de un tranvía en la I calle de Fuencarral doña Carmen Noceta, I de treinta y ocho años de edad, natural I de Cádiz, fué sorprendida por un abrazo I de un guardia municipal llamado'Martin I Gil, el cual al ser amonestado por la refe- I da señora para que se retírase, ia insultó I duramente, así como también'á un guar- I dia de seguridad, á un agente do vigilan- I cia y á dos caballeros que trataron de am-

5®

Æbierta la sesión de hoy 19 á las tres y 
media, bajo la presidencia del Sr. Üar- 
tinez Campos, se lee y aprueba, el acta de

E1SL Sagasta: Lo dije entonces, y así 
lo entendió todo él mundo; pero si no lo
dije, lo quise decir, y ahora lo confirmo:

uinoz vaiDpos, s© ic© y ©Labia u,© I •_ nnra QnqfpTipr ftl órdpTi BíibliCQ en ella anterior, dándose cuenta del despacho I ^^or, bastan 50.000 hombres y menos, 
oruinario. , . , « ., I El Sf. Sánchez Bedoya lee un párrafo
Los comisarios de ferro-carriles
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Desesperado ó loco.
Los guardias fie seguridad números 732 

y 738 detuvieron anoche á Gregorio Made- ! 
ro Chacon, de setenta y siete años, jorna- 
Uro, en el momento en que intentaba 
Majarse á la vía férrea del tren de cifá 
cüuvalacion, desde el puente situado en 
la fflorí’^®^ Santa María de la Cabeza.

El Gregorio, según manifestó su esposa, 
padece desde larga fecha ataques á la ca
beza, efecto de una enfermedad crónica, y 
esto ha debido ser la causa que le indujo a 
suicidarse.

EDICÎQN DE LÁ NOCHE
TELEGRAMAS_D8 LA TARDE.

DS LA AGENCIA FABRA. I
Disolución de la Cámara.

Lóndres 19.—En los círculos oficiales 
se asegura que en el Consejo de ministros 
que se celebrará mañana quedará fijamen
te acordada la fecha en que ha de ser di- j 
suelta la Cámara.

Se añade que algunos ministros propon
drán que sea en Noviembre, pero se afir
ma prevalecerá el primitivo acuerdo de 
que la disolución sé verifique el dia 20 del 
próximo mes de Junio.

i Visita régia.
Berlin 19.—En los círculos políticos se 

sigue creyendo que la visita del Czar de 
Rusia al Emperador de Alemania tendrá 

I lugar en los primeros dias del proximo 
I mes de Junio.
I Conferencia monetaria.
I Bruselas 19,-El gobierno ha recibido 
I la invitación oficial para que Bélgica esté 
I representada en la Conferencia monetaria 
1 que celebrarán los Estados Unidos'.
I Comentarios.

El señor marqués de Perijáa hace al- I 
gunas consideraciones sobre la inspección I 
administrativa de los ferro-carriles, y rue- | 
ga al señor ministro de Fomento que dero- 1 
gue el decreto del Sr. Isasa, en virtud del 1 
cual quedó suprimido el cuerpo de eomi- | 
sarios. I

El señor ministro de Fomento contesta 1 
que el decreto de su antecesor había res- | 
pendido á necesidades sentidas por la opi- I 
nion, y que sin el concurso de los comisa- I 
ríos se están corrigiendo las deficiencias I 
que se notan en el servicio de ferro-car- | 
riles. I

El señor marqués de Perijáa, despues I 
de rectificar, pide el informe del Gonsejo de i 
la Marina sóbrela dirección técnica del se- | 
ñor Palmers para la construcción de los 
cruceros.

Cüestion comercial.
El señor marqués de Hazas pregunta al ’ i señor ministro de Hacienda si los buques 

que lleguen á puertos de la Península an
tes de 1.“ de Julio y despues pasen á otros 
puertos, han de pagar con arreglo á las 
antiguas ó las nuevas tarifas.I El señor ministro de Hacienda contes- I ta que sí se acredita que el buque llegado I al primer- puerto antes de l.’^ de JuUo no I ha tomado nuevo cargamento, pagará en 1 toáoslos puertos con arreglo á las anti-

del discurso en ‘que él Sr. Sagasta habló 
de esta cuestión diciendo que era una 
cuestión á estudiar.

Asesinato. |
Anteanoche, según telegrafían de Jerez, 

se Cometió un asesinato en el paseo de Ca
puchinos de aquella ciudad, ignorándose 
quiénes sean los autores del hecho.

La víctima se llamaba Ignacio Gomez 
(a) Bolindre, de oficio tonelero.

Las mujeres gue matan.
Un periódico portugués dice que en Va

lle Verde, población de la frontera españo
la, Juan López, de nacionalidad portugue
sa, ha sido asesinado por su mujer, Petra

I López, que es española.
Petra intentó envenenar á su marido, 

pero éste fué advertido de ello. Entonces 
Petra, con un criado, asesinó á su esposo.

I Este es el tercer marido que mata, se- 
I gun ha podido averiguarse.
I Han llegado á París, de paso para esta I córte, los señores de Martínez de Roda, I quienes ya han participado á sus relacio- I hes su efectuado enlace.
I Accidente desgraciado.
I Ayeï tarde una vaca de leche, que en 
I únion fie otras era conducida por el dueño

Londres 19.—Los periódicos censuran | 
unánimemente la parte del díscúrso del 
marqués de Salisbury, pronunciado ano
che en Hartings, relativá á las represalias 
de Inglaterra contra las medidas protec
cionistas de otras naciones.

Considérase además que dicho discurso 
puede comprometer la alianza unionista. 
* Visita y festejos.

Paris 19.—Fl rey de Suecia llegó ayer 
á Marsella,

Los despachos de Nancy dicen que se 
prosiguen con grande actividad los traba
jos para los festejos públicos, con que será 
obsequiado el Sr. Carnot en su próxima 
visita.

Los católicos franceses.
Paris 19.—Los individuos de la disuel

ta Union de la Francia Cristiana, han decla
rado solemnemente que continuarán tra
bajando con todas sus fuerzas en defensa 
de loé intereses católicos en nombre .fie la 
libertad, dejando que los políticos deci
dan sobre la forma de gobierno que más 
convenga á la prosperidad de la patria.— 
Fabra.

guas tarifas.
El Sr. Cuestay Santiago pregunta al 

gobierno si ún suelto que publica un pe
riódico de la mañana sobre la votación del 
proyecto elevando en 12 por 100 la tarifa 
délos ferrocarriles, estaba inspirado por 
el gobierno para introducir clandestinamen‘ 
te (risas) alguna modificación en el pro
yecto.

El señor ministro de Fomento contesta 
extrañándose que él Sri Oúes'ta pueda 
creer que la noticia equivocada de un pe- 
riódioo altere ©1 texto del proyecto publi-

Pasa despues á ocuparse de las conside- I 
raciones hechas respecto á la organización 1 
militar por los Sres. Monares y Alix. I

Procura demostrar que el proyecto del I 
Sr. Mellado, que algunos elogian, importa I 
140 millones de pesetas, lo mismo que el | 
presupuesto presentado por el ministro de I 
la Guetra, y despues afirma que no se ob- I 
tienen jas economías que se supone porque I 
en un número determinado de años se re- I 
duzca el contingente militar. j

Defiende la actual organización como 
más á propósito para producir economías, 
sin que se desatienda la instrucción que 
deben tener los soldados. Para probarlo lee 
algunos datos estadísticos, de loa cuales 
resulta que en doce años se puede tener 
un ejército de más de 300-000 hombres con 
la instrucción necesaria, y con los proyec
tos de los Sres. Gamazo y Mellado en el 
mismo tiempo solo contaría algo más de 

i cien milhombres.
Consigna que seria peligroso anunciar 

todos los años en la ley de presupuestos el 
número de hombres que ha de tener el 
ejército y las reducciones que ha de tener, I en un país en que hay algunos partidos I que mantienen vivas sus protestas revobi- 

1 cionarías y en que hay bolsistas que apro
vechan las cuestiones de órden público

pararla.
Conducido, aunque con gran resisten

cia, á la delegación del distrito del Hospi- 
cío, continuó dirigiendo insultos á sus su
periores, llevando su arrojo hasta el punto 
de intentar disparar su revólver contra 
otro compañero, sin que pudiera re afizar
lo, gracias á la intervención délas autori
dades allí presentes.

Trasladado á la Casa de Socorro para 
someterle á un reconocimiento, por si pu
diera estar alcoholizado, el médico de 
guardia manifestó que Martin Gil no pre
sentaba síntoma ninguno de embriaguez, 
y sí una excitacionnery^a.

Esta mañana han venido de Aranjuaz el 
duque de Medina Sidonia, el ministro de 
Estado y el conde de Sepúlveda, para vo
tar en el Senado^________

Hoy ha salido de Madrid la condesa de 
j París, habiendo bajado á dispedirla en la 

estación SS. A A. la infanta doña Isabel y 
el infante D. Antonio, y otras varias per
son^.

Suicidio.
Tudela 19 (10 m.). 

Director Correo.
A la llegada del tren núm. 1.201 al kiló

metro 78,,el maquinista ha dado la señal 
de alarma, y pasado el tren, se ha visto á 
unos cuatro metros del furgón, de cola un 
cadáver en la vía, que fué arrollado por el 
tren, cuyo sugeto al parecer se colocó in
tencionalmente.

El juzgado se presentó en el lugar del 
suceso, procediendo al levantamiento del 
Gadáver.—corresponsal.

»

cado en qÏDiario de Sesiones.
El Sr. Presidente llama la atención del 

Sr. Cúesta sobre íá poca congruonoia de 
su pregunta,

El Sr. Questa reconoce su error, y dice 
que en lo sucesivo no le dará crédito á las • 
noticias que publique el periódico alu
dido.

ÓRDBN DEL DIA.
Se aprueba el dictamen, declarando se- 

nador-por derecho propio al Arzobispo de 
Tarragona.

Puesto á votación el proyecto elevando 
las tarifas de ferro carriles, fué aprobado 
en votación nominal por 141 contra 40.

Se levanta la sesión.

para sus negocios.
Cita las guarniciones que tiene cada una 

de las provincias para probar la necesidad 
de que no se reduzca el contingente, por
que hay escasez de fuerzas.

El Sr. Sagasta; Pues esa escasez de 
fuerzas demuestra que aún se puede redu
cir más sin que peligre el órden públicd 
ni el órden social. (Aprobación.)

El Sr. Sánchez Bedoya ineiste en que 
es peligrosa toda reducción del contingen
te, y sostiene que la division territorial 
militar no dará ni un céntimo de econo
mías.

Recuerda que todos los proyectos que se 
han defendido -tienen por base la reduc
ción del contingente militar, y esto no es 
admisible, y en apoyo de esta afirmación 
están opiniones délos generales Bermudez 
Reina y López Dominguez, quienes siendo 
ministros no hicieron más rebaja que la 
de un 6 por 100, que es la misma que se 
hace ahora.

Termina citando algunas palabras del 
Sr. López Dominguez.

El Sr. Gamazo, rectificando, hace cons
tar que Sé- ha venido á la discusión del 
Íffe^puesto de la Guerra para conseguir 
as ecohomías posibles, y no á tratar los

Un doble crimen.
El domingo á las cuatro de la tarde in

gresó en el hospital Provincial de Granada 
José Gomez Alguacil, de veintiséis años 
de edad, vecino de Dilar, soltero, grave
mente herido en dicho pueblo en el costa
do izquierdo con ún arma de fuego por un 
sobrino suyo llamado José Gomez García, 
que momentos antes había matado á su 
hermano Andrés de una terrible puñalada 
que le produj o instantáneamente la muerte..

La elección de Bravia.
Oviedo 19 (11 m.) 

Director Correo.
El alcalde de Cudillero niégase á decir 

los locales de la votación del domingo.
Se ha levantado acta notarial.
Todavía sigue sin dársele posesión en 

este Ayuntamiento á los concejales libe
rales.

El Correo de Astúri^ niega contra el se
ñor Rodríguez San Pedro que faera^el 
agresor en los disgustos últimos el señor 
Suarez Inclán.—El corresponsal.

BALáNCEJ)EL DIA.
Nota penetrante del di a atmosférico: el 

calor, que ha cegido á la gente dcspreve- 
nida, y con el riesgo probable dq un retro
ceso á más baja temperatura.
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Nota financiera:
extenso artículo de 

plana, por creer que interesa al 
público su apreciación.

del Estado, civil ó militar 
seglar ó eclesiástica, á quien no interesé

y “ás que á nadie 
L® contribuyentes. ’ 

6S0» aunque sea un poco enojoso de
ben nuestros abonados leer despacio el 
de^k)^onTp« quieren informarse
ue 10 que es el nuevo presupuesto.

Notas parlamentarias, 
fnpS-'ni - eficaces los es*

gobierno convocando á los se-
Lan venido en nú

mero sobrado para que resulte aprobado el 
dictamen sobre elevación de tarifas de 
S cJÎÏÏSÏ®’ W ahora pasará 

®e reunirá ma- 
rip h? ÍMn®T®^®® nombramiento
de la respectiva comisión

^oïigreso ha seguido discutiéndo- 
5Î ÿ presupuesto, que han examinado des- 

Le vista los Sres. Gil 
vS f p’ L>^“vila, Ochando, Sanchez Bedo
ya y Gamazo, que son los oradores que ha- 

Lasta las seis y media de

La tendencia del discurso del Sr. San
chez Bedoya ha sido señalar diferencias de 
apreciación entre el Sr. Gamazo y varios 

especialmente los militares del 
partido liberal.
Al Q-® ®^^ improbable que hablase
ei Sr. Sagasta.

Muy notable la rectificación del Sr, Ga
mazo.

Aun hoy no se habia recibido el resto 
de los antecedentes que se esperan.

La Bolsa
COTIZACION OFICIAL DEL 19 DE MAYO DE 1892 

COMPARADA CON LA DEL DIA ANTERIOR
__________ Ultimos precios

40i0perpét. int. 
Id. fin mes.......  
Id. fin próximo. 
4 OiO perp. ext. 
Id. fin mes.......

C

C

Id. ñn próximo.... 
4 010 amortizable., 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890. 
Banco de España.. 
Banco Hipotecario. 
Id., obligado. 5 0¡0 
Id., cédulas 5 OiO.. 
Id., cédulas 4 0¡0.. 
Compañía arrenda

taria de tabacos.

DiferenciaDia Í8 Dia 19

69'20 69'10
69'10 69*15
69'20 69'30
73'65 73'80
73'60 73'80

»
79'90 79'80

104'85 105'00
96'70 96'60

355'00 356'00
» »
» »

95'50 96'00
» »

107'00 108'00

+ 0'50

— 0'10 
+ 0'15 
— 0'10 
+1'00

— 0'10
+ 0'05 
+ 0'10 
+ 0‘15

iSL GOKREO,—Jueves 19 de Mayo de 1893

Nota del Nervion.
Despues de las seis se ha reunido en el 

Congreso el Consejo de ministros para 
aprobar las bases de que hablamos por se
parado.

El ministro de Marina ha dicho que se 
establece en el contrato con Mr. Palmers la 
hipótesis del concurso.

Nota de política exterior.
_ Según las noticias más verosímiles, ha
brá en Inglaterra elecciones generales á 
fines de Junio.

En el Senado se ha 'reunido la comisión 
de presupuestos, acordando que pueden 
discutirse los de gastos, á medida que va
yan recibiéndose del Congreso.

Contra este acuerdo ha votado el señor 
D. Venancio Gonzalez.

La opinion general es que la mesa pon
drá á discusión los gastos, cuando se ha
yan recibido todos los presupuestos de este 
carácter.

Las comisiones de viticultores que han 
venido de algunas provincias, han cele
brado esta tarde, en una de las secciones 
del Congreso, una numerosa y animada 
reunion, de la cual mañana daremos de
talles.

El lunes ó martes principiará en el Se
nado la discusión sobre el asunto de los 
Astillercs.

Cambios sobre el extranjero.
PARI8„,...Í layista, 13’50 por loo, beneficio al papel 

(A8diy., 13’50 por 100, id.

!
A la vista, libra esterlina, 28’60 pesetas.
A60d}v’
A60dív,, id., 00’00
A 90 dif., id., 00’00

Premio del oro: 12 50 por 100
Aspecto de la Bolsa.

El alza de los fondos se ha detenido en 
los cambios que ayer quedaron.

Es decir, no se ha visto tan decidido em
peño en la demanda.

Especialmente al terminar las horas de 
Bolsa, el cambio de los efectos públicos 
tendía más bien á declinar.

Sin embargo, el 4 por 100 exterior trae 
Lo París la cotización de 

d4 13(16, ó sea con el aumento de cerca 
de medio por ciento coa respecto al cambio 
de ayer.

■ o® Qfi® Ih Bolsa de Madrid, en medio 
de su tendencia á la mejora que correspon
de a nuestros fondos, opone la natural re
sistencia á la brusca é importante subi
da de más de cuatro enteros en pocos 
días.

La cotización de hoy ha seguido el orden 
siguiente:
AnS- interior al contado, desde
69 2o, primer cambio, ha bajado hasta que
dar en el cambio de 69'10, y despues en lo 
no publicado 69'05.

Le mes, en firme, entre 69'20 y 
termina la contratación 

oficial a 69'15, despues se indica como cor
riente el de 69 por 100.

A fin del próximo, de 69'40 á 69'30.
El 4 por loo exterior quedó ayer á 73'65 

y hoy se cotiza 73'75 y 80 al contado; 74 
73'80 á fin de mes en firme, y 

73'95 a igual fecha en voluntad.
La deuda amortizable al 4 por 100, entre 

80 por loo y 79'70, terminando á 79 80.
Los billetes de Cuba de 1886, á 105 por 

100; y los de 1890, á 96'60.
«SSc ,Lel Banco de España de 
353 75 á 356 por 100.

Las de tabacos, á 107 y 108 por 100.
Lo® por loo, á 13‘50; y las

T * 28'65 y 28'60 en cheques sobre 
Lóndres.

Despues de la Bolsa.
las cinco y media.~4 por 100 interior 

fin de mes, 68'75.
Se observa mayor oferta de papel.

j Aire» 19.—(Servicio especial 
de la Affencta Fabraj.^Pracío del oro en el 
día de ayer, 328.

Bolsa de Barcelona.
Barcelona 19 (3'20 t.)

Interior, 4 por loo, 69‘20.—Exterior. 4 
por loo, 73'87.—Amortizable, 4 por 100 
OO'OO.—Cubas, 1886, 105 00.—Cubas. 189o’ 95‘75.-Nortes, 42'25.- Colonial, í^'80^ 
Almansa, 000'00.—Francia, 29'70.—

Telegramas de T. Benard.
París 19 (3'40 t.).—4 OiO exterior, 64‘18.—8 61O 

francés, 97-82 —4 0(0 húngaro, 94'31__ 5 OiO italia- 
ne, 91'26 —Banco Otomano, 583'00.__4 OiO turca 
20'50.—Rio-Tinto, 433'00.—Tharsis, 125'00—Oapé 
Ooper, 36'00.—Andaluces, 323'06.—Norte Esoa- 
6a, ITG'OO.-Alicante, 196‘G0.-Portugué7 77'00. 
-^ubas, 1886, 458'00.-3 0(0 portugués, 29'18 — 
Cubas, 1890, 417'06—Robinson, 89'00.—Panamá 
00 00.—Alpinos, 145‘00.—3 por 100 ruso, 76'40 ’

Lóndres 19 (3'50 t.)—4 OiO exterior, 64'62.

283, 1.—Núm. 291,14.-Núm. 292, ¡2.—Nú- 5 
mero 310,1Núm. 318, 1Núm. 328, 6.— 
Núm. 333,1.—Núm. 348, l.-Núm. 352.1.

CHARADA.

(remitida).
Tiene mi primera tercia 

todo el que lo puede hacer; 
un rio, que es la segwida, 
conocido puede ser.
Cuarta tercera es un fruto 
que en verano suele haber, 
y el todo, caro lector, 
escritor célebre es.

_ R. Fernandez.
(La solución mañana.)

Soluolon à la charada de ayer: 
VELAR-DE.

y por la tarde, en los ejercicios, será orador I 
el Sr. Yagüe, terminando con preces y re- ■ 
serva. ■

En el beato Orozco sigue la novena de I 
Santa Rita, predicando el Sr. Manzanos. \

En Santiago continúa la novena de San I •* 
Juan Nepomuceno, siendo orador por la I 
tarde, el Sr. Barbagero. I

En San José continúan los ejercicios de 
los Siete Reviernes al Santísimo Cristo del 
Desamparo, en los que despues de rezarse 
la estación y el rosario, predicará el señor 
Menendez Conde, terminando con preces y " 
reserva.

PROBLEMA.

Convertir los puntos en números todos 
Iguales, y que sumados verticalmente, re
sulte la cifra 17.776.

L. Rosell.

Ta
Mesa de Fornos

En la V. O. T. de San Francisco, ejerci
cios al anochecer en los que predicará el 
señor rector.

En San Juan de Dios, Carboneras y San 
Fermin, ejercicios del Fie-Crwm al ano
checer.

Siguen los ejercicios del mes de María, 
y predicarán:

En la Catedral, el Sr. Casanova.
En San Andrés de los Flamencos, ©1 se

ñor Guijarro.
En Carboneras, el Sr. Gamiz.

®l Olivar, el Sr. Gonzalez Amor.
Visita de la Córte de Nuestra Se

ñora de Guadalupe en San Millan ó la del 
Buen Parto en San Luis.

de 
kel

Pot esceso de original no podemos publi
car hoy las definiciones que hemos recibi
do. Continuaremos su publicación en el 
número de mañana.

VOTACION.

Hasta la noche de ayer habían obtenido 
votos las siguientes definiciones:

Núm. 1, 2 voto.—Núm. 2, 4.—Núm. 3. 
1.—Núm. 4, 64.—Núm. 7, 3.—Núm. 11,9 
—Núm. 14, 32.—Núm. 17, 23.—Núm. 21.

L—Núm. 26, 429.—Número 
27, 532.—Num. 29, il.—Núm. 37, 717 — 
Núm. 45,1.—Núm. 48, 6.—Núm. 50, 58*— 
Núm. 53. 5.—Núm. 54, 1.—Núm. 57, 21. 
—Núm. 59, 7.—Núm. 60,49.—Núm. 63, 4’ 

64, 7.—Núm. 69, 1.—Núm. 70, 
71, l.-Núm. 73, 1.-Núme

ro 79, 21.—Núm. 84, l.-Núm. 88, 8.—Nú
mero 106.20.—Núm. 114,10.—Núm. 115, 7 
—Núm. 118, 44.—Núm. 130, l.-Núm. 134 
l.-Núm. 137, 2.—Núm. 146,2.—Núm. 151’ 

1'7-—Núm. 162, 8.—Núm. 169, 
Num. 172,22.—Núm. 176,1 .-Núm. 178 

ío¿"Í^Lm 183 12.-Núm.l86, 2.-Número 
188,2.—Num. 194, 145.—Núm. 195, 1.—Nú
mero 205, 15.-Núm. 211, 15.-Núm. 218, 
3.—Núm. 240, 1.—Núm. 257, l.-Núm. 264 
7.—Núm. 271, 3.—Núm. 276, 1.—Número

Comida del ^OdeMayo de1892. 
Cubiertos de 5 pesetas. 
Consomé á la San German. 

Anguila á la Suffren. 
Escalopes de ave á la inglesa. 

Bifes al natural. 
Ensalada de remolacha.

__________ Dulce y helado.

Cognac Jimenez Lamothe.
El Banco General de Madrid 

se encarga del cobro de toda clase de cu-
pones. 2

Temperatura.
La temperatura de hoy, en Madrid, à 

la sombra, según las observaciones de 
los ópticos de la casa viuda de Aramburo, 
Príncipe, 12, es la siguiente:

A las ocho de la mañana, 15® sobre 0.
A las doce de la misma, 26" sobre 0.

. A las cuatro de la tarde, 24® sobre 0.
La máxima fué de 28" sobre 0.
La mínima, de 12® sobre 0.
El barómetro marca 713 milímetros.— 

Buen tiempo.

CULTOS.
Santo de mañana.—San Bernardino de Se

na y Santa Basilisa.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 

la Catedral, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde, preces y re
serva.

En la iglesia de Niñas de Leganés con
tinúan 10^cultos á Santa Rita de Casia: 
por la mañana habrá misa mayor con ser
mon que predicará el P. Justo Fernandez,

Espectáculos para MANANA.
Príncipe Alíense.—29 de abono.—Tur

no impar.—Se anunciará por carteles.
Español.—180 de abono.—-T. 3.® par.— 

—A las 9.—Beneficio de los Sres. D. Jacobo 
Sales y D. Félix G. Llana.—M dia memo- 
rabie.

Apolo^Beneficio de los Sres. Arniches. 
Lucio y Fernandez Caballero.—A las 8 3/4 
Las campanadas.—A las 9 ^,A.—Blmonaoni- 
11 3/4.— Los aparecidos.—A las
11 á/í.—Las campanadas.
1 Turno 2.® par.—A
n rey de los animales.—A. las
9 1/2.—Z a mujer de papá,—k las 10 1/2.—Se-

—Bntre doctores.
Eslava.—Beneficio de los Sres. Ramiro 

y Arana.—A las 9.—La salamanquina.—A 
las 10.—Zoí secuestradores.—kl&s 11 —Las 
cuatro estaciones.—k las 11 3/4.—7?« Heredes 
a Pilatos ó el rigor de las desdichas.

Gran Circo de Parish.—A las 9.-5.® 
moda de la High-life.-PiogTSLVus. notable v 
de gran gala en el que figura el rey de los 
funambulos, Caicedo.

Gran Circo de Colon.—A las 9.-Gran 
función a beneficio del célebre domador 
americano Mr. Elf Thompson, el cual pre- 
sentara un elefante pianista que tocará 
acompañado de la orquesta, y otros núme
ros de atracción.—Entrada general, 50 cén
timos.

Gran Fronton Jai-Alai de Madrid (calle de Alfonso XII, frente al Ob?e?X 
no) .—A las 51/4,—Gran partido de pelota á 
cesta entre los afamados jugadores Pedro- 
Arrese Igor (Portal Mayor) y Luis de Ara- 
quistain, contra José Gorostegui (Irúnl v 
Angel Bilbao (Chiquito de Abaldo

® (Carrera de San Jeróni-
céntimos desde las 3 de la tarde.

SERVICIOS
DE LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA de BARCELONA
LINEA DE LAS Dim,^^KW-Y0ItK Y VERACRUZ

PÜERTO-RIGO Y PROGRESO Y COMBINACION A PTTPRTnc awtotCANOS DEL ATLANTICO T PUERTOS N y S D^Ï^IC^’ 
«««l" y «tensiones siguientes;

ga el 7 coaSten’sS de Barcelona el 6y eventual la de Hita»

poofel w"y la dd HÍÍ’re d 15?''’'' “ ** »««««* «•

Cádiz, con escala en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 v ‘ 1“«— de PuX“’cuS?

parata Haba’nVtes*4êmà^^“ New-Tork .on lo. dia. 10, 20 y 30. y de New-York 

con escala en Puerto-Rico el 13 nara 
mí. los demás puertos del Mediterráneo. ’

El 20 directo para Coruna, Santander, Liverpool y Havre v combinación nava in» 
Leí Atlántico y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

terSneo’ 7 Barcelona y combinación para los demás puertos del Medi-

EI vapor REINA MARIA CRISTINA saldrá de Santander el 20 de 
Mayo.

Línea de Filipinas
CO,N ESCALAS EN

Port-Said, Aden, Colomfco y Singapoore: servicio á Ilo-Ilo y Cebú y com
binaciones á Kuraohee y Bushire (Golfo Pérsico), Zanzíbar v Mozambi^e (costa Oriental de A«^a). Bombay, C^onta.'saigon,“lL“‘“^ÍS® 

O .V Hong Kong, Shangay, Hyago y Yokoama
i^aliaas cada cuatro ^manas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo Cádiz 

?0 de ^6^1890^ Barcelona, de donde saldrán cada cuatro viernes á partir dei 

De Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de Enero de ’890
El vapor SAN IGNACIO DE LOYOLA saldrá de Barcelotia el 27 de 

Mayo.

Linea de Buenos-Aires
........ - escalas en

„ . SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 
íiA/T®^ ^^^®^ regulares partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y

Linea de Fernando Póo
_- _ CON ESCALAS EN
P^LBSAS, rio dé oro. DAKAR Y SJONROTTTa

Seis viajes al a^partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz

Servicios de Africa
„ . . , LINEA DE MARRUECOS

Viaje mens^l de Barcelona á Mogador, con escalas en Málaga Ceuta Cádív 
Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagan.

SERVICIO DE TANGER
tes Jueves V'sábídos.^® viernes, y de Tanger todos los mar-

Estes vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y nasaieros á oniAnAx 1«dá alojamie^o muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acredá^o en su dilated® wrvicÆfi’ 
á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de iS Z vídte fiív 
pasajes para Manila á nrecios especiales para emigrantes de clase artesana ó joAalera. con facuítad di 
«egresar gratis dentro de un año si ne encuentran trabajo. “ laouitaa ae

la Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
* Avib^o imponafit©.-La Compañía previene á lo« «eñore» comerciantes agricul
tore» e Industríale», que recibirá y encaminará á lo» destino» que lo» mi»m^eS. 

dé precio» que co2 ®®^ objeto »e le entreguen ®

del Madrid” >» Tra¿'í'‘«‘l’'í

PERFDMEBU fiHtíñHSl
Lxí**-.. BfftMe.1t S.G.Q.S.BRtMBIt S.G.Q.S. »,

Paris, rue d’Argout, 35

EXPOSICION D£ Í878—MedallabeOro
w liCdb pâte conserve aux dente leur beauté ', r -

J PASTA dentífrica GLYCÉRISA^
■ Preparación de Bug. devers. Laureado de Farmacia 

El unico dentífrico que reune a una cualidad exepcional una baratura sin precedente 

’® adoptará para siempre. PEPOi..m E3S tojas las PERFOMERIAS DE ESPAHA^

X l?í Ï VíQ i ^ÜRACIONCIMTA^*

9 AllíAIm» estomagon «BaiaAaaSW [ Gastritis, Gastralgias, Diarreas, Vómitos, Pesadez del

SnaSiOW—Estómago y

do- las
Vías digestivas.

V^eQ-eta.!) Him M VI m
UNA COPin DESPUES DB CADA COMIDA | O A" O BH

PARIS, Venta por Mayor, TROÜETTE-PERRET i BBBB.HH Sa I 
163 y 165, Calle de Sasnt-Antoine. | ™ fiflfllVHBwHHi S

—en todas las F¡^acias. "

Algarroba y CKHADA,
*-se vende—Precios y muestras, 

Feijóo, 5, 3.® izquierda.

COLOCANDO
sobre la muñeca izquierda el E«- 

«merieapo 
de se curan rápidamente 
las intermitentes, cotidianas) ter? 
oianas y cuartanas. Cura asimismo 
la fiebre amarilla, siguiendo las 
instrucciones del prospecto y es ne
cesario á cuantas personas se tras
laden á América y Occeanía, Re
medio seguro. Véndese á 8 pgsétae 
en todas las principales farmacias 
y droguerías.—Depósitos con des
cuento éa.Iós pSijldos al ñor mayor 
en Madrid, Compañía Ibero-Üni- 
versal, Preciados, 52, y Salaban

farmacia del Dr. Heredia, Rua, 
45, que remite también á carreo 
vuelto un solo Escfido, enviando 
su importe y el franqueo para reci» 
birlo certificado.

I
El gran purificador de la sangre 

Enolaturo
mores fríos, los herpes de todas clases, las llagas ñor an ticuna 
que sean, el reumatismo, la gota, los flujos blanóoS las I 
la supuración de los oidos, las costras de la niel

la sífilis y todas las enfermedades que dependen de nn ’ 
los humores ó impureza de la sangre—SO años de éxito ® 
De venta en todas las farmacias y droguerías del mnndn w'"™' 
mcia del Globo. Plaza Real, n¿. 1, BaSopt^^-

Fabrica de Vidrios de Lamiaco
« 1 V .S?c*edad anónima.-Bilbao,

® • 5"^ Vidrio pjario de tod&s clases y dimensiones. La corres
pondencia debe dirigirse á nombre de la Sociedad.

Dirección telegróficai Vidriera Bilbao.

Fábrica de guantes SEÑORES ANUNCIANTES
Confecciona con los productos 

más superioras.—Especialidad en 
medidas.

», espartero», t 
^^y®NDET<j?EI^0r^iayor^ 
Y»n la Administración de este pe- 
Fíódipo, 8ap Marcoe, 30.

^® í®^^®idad de Emilio Cortés (Tudescos 
^)2“^9?®^«’fLa40rMaeute hace más ventajas Faué 
clientes y la que cuenta con combinaciones más venta 
josas, que se remiten á quien las pida

1 Órdenes con que honran esta casa
* *» “’i" PM*»

MADRID. IMPRENTA DE PORTANET, LIBERTAD,

RABANO lODADO 
DE 

GRIMAULT y C ' 
farmacéuticos en París

El Jarabe de Rábano iodado de Gri- B 
mault y C», es una combinación del Iodo con el 
Berro, el Rábano, y la Goelearia, plantas an- 
liescorbúticas cuya eficacia es popular desde los 
tiempos más remotos.

Todas las afecciones en las cuales el uso del E 
aceite de hígado de bacalao y de los medicamen
tos lodados es de necesidad, son combatidas víg- i 
toriosamente por medio del Jarabe de Rábano 
iodado de GRIMAULT y con la ventajosa cir
cunstancia que es recibido y tolerado fácilmente 
por los estómagos más delicados, miéntras que 
el aceite de hígado de bacalao, las píldoras y 
el jarabe de ioduro de hierro á menudo ocasionan H 
asco, peso ó accidentes de intolerancia. B

Desde hace veinte años, este medicamen»© dá B 
los mas notables resultados en el tratamiento de R 
la Tisis y de las Enfermedades de los niños I 
es poderoso contra las Escrófulas, el Linfa- I 
tismo, la Raquitis, la Infartacion y la In- B 
Üamacion de las glándulas del cuello R 
los Tumores, las Costras y las diversas Erun- R 
cienes de ta piel, de la Cabeza y de la Cara. R 
Excita el Apetito, dá tono á los tejidos com* 
bate la Palidez y la Blandura de las fcarneí 
devuelve á los niños el vigor y la p’ægria Z ÍS 
son naturales., Es también ur 
menta contra las L ? t

^’*r«ras de la leche.

Cada frasco lleva el sello del gobierno francés, 
la marca de fábrica y la firma GRIMAULT Y G*.
París. — Casa GRIMAULT y C*
• Rué Viviej2ae, S

Depósito en las principales Boticas y Droguerías,

ANUNCIANTES
I-A EMPRESA ANUNCIADORA

Los Tiroleses
Xnnncio», Redamo», Comunicados en todos los periódicos de la ca- 

ventaja para vuestros

*® remiten á vuelta de correo, 
be cobra por meses, presentando los comprobantes™ 

OFICINAS
Barrionuevo, 7 y 9, entr&suelo, Madrid-

SGCB2021


